
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120080099600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 22 de abril del 
2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante, quien 
deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 49f140fbe5aff80835439bdf4ec9415a56b76bdac0d27761ac83c0ebcbb60e61

Documento generado en 28/04/2022 12:50:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120090073400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE:  

1. MODIFICAR la actualización del crédito en relación con las tres letras de 
cambio sin número presentada por la parte demandante, por cuanto no se inició 
en la fecha final de la última actualización aprobada, esto es, agosto del 2019.  
 
Para ello, el despacho tomó la liquidación más reciente y que tiene una 
fecha más próxima a la actual, esto es, el documento No. 10  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 
 

 
 

FECHA 
CTE 
AÑO 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT, 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DÍAS 

 

 
SUBT. 
INT. 

CORR. 
 

SUBT. INT. 
MORA 

 

SEP  
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

   
6.500.000,00  30 

               
104.650  

          
156.975  

OCT 
2019 

19,10% 
1,59% 28,65% 2,39% 

   
6.500.000,00  30 

               
103.458  

          
155.188  

NOV 
2019 

19,03% 
1,59% 28,55% 2,38% 

   
6.500.000,00  30 

               
103.079  

          
154.619  

DIC 
2019 

18,91% 
1,58% 28,37% 2,36% 

   
6.500.000,00  30 

               
102.429  

          
153.644  

ENE 
2020 

18,77% 
1,56% 28,16% 2,35% 

   
6.500.000,00  30 

               
101.671  

          
152.506  

FEB 
2020 

19,06% 
1,59% 28,59% 2,38% 

   
6.500.000,00  29 

                 
99.800  

          
149.700  

MAR 
2020 

18,95% 
1,58% 28,43% 2,37% 

   
6.500.000,00  30 

               
102.646  

          
153.969  

ABR 
2020 

18,69% 
1,56% 28,04% 2,34% 

   
6.500.000,00  30 

               
101.238  

          
151.856  

MAY 
2020 

18,19% 
1,52% 27,29% 2,27% 

   
6.500.000,00  30 

                 
98.529  

          
147.794  

JUN 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

   
6.500.000,00  30 

                 
98.150  

          
147.225  

JUL 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

   
6.500.000,00  30 

                 
98.150  

          
147.225  

AGO 
2020 

18,29% 
1,52% 27,44% 2,29% 

   
6.500.000,00  30 

                 
99.071  

          
148.606  

SEP 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

   
6.500.000,00  30 

                 
99.396  

          
149.094  

OCT 
2020 

18,09% 
1,51% 27,14% 2,26% 

   
6.500.000,00  30 

                 
97.988  

          
146.981  

NOV 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

   
6.500.000,00  30 

                 
99.396  

          
149.094  

DIC 
2020 

17,84% 
1,49% 26,76% 2,23% 

   
6.500.000,00  30 

                 
96.633  

          
144.950  

ENE 
2021 

17,32% 
1,44% 25,98% 2,17% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.817  

          
140.725  

FEB 
2021 

17,54% 
1,46% 26,31% 2,19% 

   
6.500.000,00  28 

                 
88.674  

          
133.012  

MAR 
2021 

17,41% 
1,45% 26,12% 2,18% 

   
6.500.000,00  30 

                 
94.304  

          
141.456  

ABR 
2021 

17,31% 
1,44% 25,97% 2,16% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.763  

          
140.644  

MAY 
2021 

17,22% 
1,44% 25,83% 2,15% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.275  

          
139.913  

JUN 
2021 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.221  

          
139.831  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUL 
2021 

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.058  

          
139.588  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.383  

          
140.075  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 

   
6.500.000,00  30 

                 
93.113  

          
139.669  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 

   
6.500.000,00  30 

                 
92.517  

          
138.775  

NOV 
2021 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 

   
6.500.000,00  11 

                 
34.300  

            
51.450  

 
TOTAL INTERESES DE MORA 

 
3.854.562 
 

 
Así las cosas, se tienen como intereses de mora desde el 1 de septiembre del 2019 
al 11 de noviembre 2021, la suma de $3.854.562, pero se descontarán los valores 
indicados en la actualización, esto es, las siguientes sumas  
 

 

 
 

Entonces, el total de intereses de mora arrojan la siguiente cifra $ 1.867.746 

Con todo lo anterior, se tienen los siguientes valores 

Capital 6.500.000,00 

Intereses de mora anteriores 4.505.138,53 

Intereses de mora 01/09/19 al 

11/11/21 

1.867.746 

TOTAL 12.872.884,53 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto de las 
tres letras de cambio hasta el día 11 de noviembre del 2021, en la suma de 
$ 12.872.884,53 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta del BANCO AGRARIO, en 
el cual precisa:  

 

4. ORDENAR la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a 
cargo de este despacho, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 
y costas aprobadas 
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5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8333c6afe7af7592526f700da32f724f618605c57e973cb8273650fee9f9aba

Documento generado en 28/04/2022 12:50:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120100066000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada ANA DEYSI SEGURA 
HERNÁNDEZ como apoderada de la demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 

2. NEGAR la solicitud de resolver el memorial allegado el día 16 de marzo del 2022, 
por cuanto dentro del plenario no obra poder otorgado al profesional memorialista.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aba422c0c3f060a4e5009380a18fd37ff86f2c51a8e1d73df7a5a3dce91ad262

Documento generado en 28/04/2022 12:50:48 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120110078100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré N° 1200902384, 
presentada por la parte actora, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y honorarios 
de abogado y estos rubros no se libraron en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 1200902384, en la suma de $ 2’877.360,00 M/Cte, hasta el día 2 de 
marzo del 2021, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y por sustracción de materia, no se hace necesario 
resolver el recurso de reposición interpuesto.  
 
3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 

este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. REMITIR por Secretaría, a la apoderada de la parte activa 
(iavila@scolalegal.com), el link del presente expediente. 

 
5. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

Total deuda en mora  3.452.121,00 

- Intereses corrientes     51.893,00 

- honorarios abogado   522.871,00 

Total  2’877.360,00 

mailto:iavila@scolalegal.com
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa0e3953ac7cab7dc3c8f25e1a35a929484ce4434e770f1265942db6749f5c28

Documento generado en 28/04/2022 12:50:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120110078100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, realizar el 
respectivo oficio conforme lo allí indicado. 
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d07b4427608948447900520924c223f42dd0cfa5641fcd1ae1b37d93b882c390

Documento generado en 28/04/2022 12:50:52 PM
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120016100 
 

1. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120019100 
 

Visto el escrito que precede, teniendo en cuenta que el demandante busca el remate 
de un inmueble y vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada 
por la parte actora, visible en el documento No.  011, el Despacho DISPONE: 

 
1. NEGAR la solicitud de aclarar el auto de fecha 31 de marzo del 2022, por 

cuanto la cifra corresponde a la fecha y la liquidación solicitada, visible en el 
documento 007del expediente híbrido. 
 

2. APROBAR la actualización del crédito realizada por la parte activa respecto del 
contrato de mutuo que se protocolizó a través de la escritura pública No. 2586 
del 25 de noviembre del 2010 en la Notaria 1 de Facatativá, en la suma de 
$118.225.667,oo M/Cte correspondiente hasta el 23 de febrero del  2022,de 
conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  3°  del  artículo  446  del  Código 
General del Proceso. 
 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento el avaluó catastral visible en el 
documento No. 011, para los fines pertinentes.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120058300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a aclarar las razones por 
las cuales la actualización de la liquidación del crédito está relacionada 
únicamente con el demandado LUIS HERNANDO ARCE GONZÁLEZ y no con 
los demandados MYRIAM VARGAS CORREDOR y WILLIAM SIMÓN ARCE 
GONZÁLEZ.  
 
Asimismo, aclare la especificación “Tipo crédito: REFINANCIADO” y 
“Subestado: Acuerdo Pago”, toda vez que en el expediente no obra dicho 
acuerdo. Además, se está liquidando como valor del crédito una suma inferior 
a la librada en el mandamiento.  
 
Para todo lo anterior, tenga en cuenta la última liquidación aprobada.  
   

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120073700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 
como apoderada judicial de la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA 
en representación de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140001400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de fijar precio al derecho del comunero demandante, por cuanto no 
se cumplen los presupuestos del artículo 414 del CGP, esto es, no se indicó el derecho 
de compra conforme lo allí indicado.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial y catastral 
actualizado del bien objeto de remate, con ocasión a que el presentado tiene más de 
un año de elaborado, esto es, el día 30 de marzo del 2021. Lo anterior previo a fijar 
fecha para el remate. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140014600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa, en la suma 
de $ 33.739.291,48 M/Cte correspondiente hasta el 24 marzo del 2022, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140017900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado del extremo activo, en auto de fecha 
27 de enero del 2022. Lo anterior, toda vez que ya se aceptó el desistimiento de 
los efectos de la sentencia.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120140049200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 10:00 a.m., del 05 de agosto de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo identificado con placa 
No. WCT-290. 
 
Se les recuerda a las partes procesales e interesados que deben dar cabal 
cumplimiento a las órdenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 20 de 
enero del 2022.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 5º del auto de fecha 20 de 
enero del 2022. 
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150002900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, por cuanto no se evidenció el envío de la comunicación al poderdante, 
conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                    

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150013300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a  la  parte  interesada  para  que proceda a cancelar y aportar el 
arancel  judicial  a efectos  de que secretaría  realice el desarchivo  del  expediente, 
con el fin de resolver el memorial allegado.  
 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150050000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ANGIE MELISSA 
GARNICA MERCADO, por cuanto no se evidenció el envío de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: 80846addfe75d54a8bf20b2e756eaeaeeafe4e9952892955dc0b00aa7838a1d0

Documento generado en 28/04/2022 12:51:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160029500 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 24 de febrero del 2022, esto es, dar impulso al proceso 
realizando la  notificación de los herederos del demandado YUDIMAN LEÓN SUÁREZ 
(QEPD) indicados en el numeral 3º del auto del 5 de agosto del 2021, en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291  y  292  del  CGP y/o  aporte  
poder  otorgado  por  alguna  de  las  personas indicadas, so pena de decretar la terminación 
del proceso y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA en 
favor de YUDIMAR LEÓN SUAREZ y en contra de ÓSCAR ALEXANDER AYALA 
PLAZAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 
Tenga en cuenta que la suspensión solicitada no se ajusta a lo establecido en el artículo 
161 del CGP. Además, pudo continuar el presente tramite con alguno de los herederos 
indicados en el plenario conforme se requirió.       
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a quien 
corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición como 
corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién se 
le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a la 
parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el literal 
f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase de 
conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia sanitaria 
que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos dispuestos para el 
efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado expediente 
fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de su digitalización 
y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de 
atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de 
estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 497e8c8b2a4eeee59e95a8006af7f55133efc9aabba30805f7ee2865183a2cf7
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160059400 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y acorde 
con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 23 de noviembre del 2017. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. PREVIO a resolver el memorial allegado el día 5 de abril del 2022, alléguese escrito 
donde se solicite autorizar al dependiente judicial.  
   

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160063800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 
de la acción a la parte demandante. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los 
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede 
consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta las personas autorizadas en el memorial allegado el 6 de abril 
del 2022, como dependientes judiciales del apoderado de la parte demandante, 
quienes deberán acreditar que reúnen las exigencias del artículo 123 del Código 
General del Proceso.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160078400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 12 de diciembre del 2019, esto es, entregar los títulos judiciales 
de la forma allí indicada, esto es, hasta el valor de las costas y la actualización del 
crédito aprobadas por el despacho.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160082300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE:  

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias presentada por la parte 
demandante, por cuanto se están cobrando rubros sobre los cuales no se libró 
mandamiento de pago como lo son las pólizas. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 
 

Capital 20.940.375 

Interés  16.650.793 

Menos todos los rubros que no 

se libraron en el mandamiento  

- 917.284 

TOTAL 36.673.884 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto de las 
cuotas de administración ordinarias y extraordinarias (sin las pólizas) 
hasta la cuota del mes de febrero del 2022, en la suma de $ 36.673.884,00 
M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160082300 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 28 de octubre y 25 de noviembre del 2021, esto 
es, realizar el respectivo oficio conforme lo allí indicado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  
baranda  virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170017600  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se ACTUALICE el Despacho Comisorio N° 106 del 
28 de mayo del 2019, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el Despacho Comisorio 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la gran carga laboral que ostenta el despacho 
y EL DEBER DE COLABORACIÓN que los togados y las partes deben brindar 
en el trámite el proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170020200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR al abogado de la parte activa para que, previo  a  resolver  lo  que  en  
derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, allegue 
poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o la solicitud 
sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170042700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la memorialista del escrito allegado el 11 de 
marzo del 2022, en auto de fecha 30 de marzo del 2020, toda vez que ya se 
aceptó la renuncia. En tal sentido, se le requiere para que abstenga de remitir 
memoriales que ya ha sido objeto de decisión por parte del despacho.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos 
indicados en la providencia de fecha 10 de marzo del 2022, para lo cual 
descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al Despacho.    
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170049300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INFORMAR al apoderado de la parte activa que ya se remitió el oficio ordenado 
en auto del 9 de diciembre del 2021, sin embargo, debe estarse a lo dispuesto en 
auto de fecha 26 de octubre del 2020 y enviar sus próximas solicitudes al 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACIÓN – TOLIMA, por cuanto el 
presente proceso se remitió por competencia para formar parte del proceso de 
reorganización empresarial.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: fd9b7b05d1bc5cc5efade2993b7c3130f05a7822020a7149bba286d72d3e2580

Documento generado en 28/04/2022 12:51:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170056000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMÉNEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  

contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 
18 de octubre del 2017 y requerido en auto posteriores esto es, realizar la 
notificación en debida forma de la demandada en la forma prevista en el artículo 
293 del CGP, conforme el auto de fecha 22 de abril del 2019 so pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170058000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 000050000049319 en la suma de $ 121.791.639,51 M/Cte 
correspondiente hasta el 14 marzo del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170059800  
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 

años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de julio del 2019, y en 

virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA en favor de REINA Y MARTÍNEZ CIA LTDA — EN 
LIQUIDACIÓN y en contra de ANDERSON ALEXANDER ESPINOSA 
JIMENEZ, MARLENY JIMENEZ y ALINTON BELTRAN MORALES por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170061800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el pagaré                                           
N° 898758, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta 
a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
 
 

FECHA 
CTE 
AÑO 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT, 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DÍAS 

 

 
SUBT. 

INT. 
CORR. 

 

SUBT. 
INT. 

MORA 
 

 
 

SUBTOTAL  

SEP 
2017 

21,48% 
1,79% 32,22% 2,69% 

      
74.916.831  18 

      
804.607  

   
1.206.910  

      
76.123.741  

OCT 
2017 

21,15% 
1,76% 31,73% 2,64% 

      
74.916.831  30 

   
1.320.409  

   
1.980.614  

      
78.104.355  

NOV 
2017 

20,96% 
1,75% 31,44% 2,62% 

      
74.916.831  30 

   
1.308.547  

   
1.962.821  

      
80.067.176  

DIC 
2017 

20,77% 
1,73% 31,16% 2,60% 

      
74.916.831  30 

   
1.296.685  

   
1.945.028  

      
82.012.204  

ENE 
2018 

20,69% 
1,72% 31,04% 2,59% 

      
74.916.831  30 

   
1.291.691  

   
1.937.537  

      
83.949.741  

FEB 
2018 

21,01% 
1,75% 31,52% 2,63% 

      
74.916.831  28 

   
1.224.224  

   
1.836.336  

      
85.786.077  

MAR 
2018 

20,68% 
1,72% 31,02% 2,59% 

      
74.916.831  30 

   
1.291.067  

   
1.936.600  

      
87.722.677  

ABR 
2018 

20,48% 
1,71% 30,72% 2,56% 

      
74.916.831  30 

   
1.278.581  

   
1.917.871  

      
89.640.548  

MAY 
2018 

20,44% 
1,70% 30,66% 2,56% 

      
74.916.831  30 

   
1.276.083  

   
1.914.125  

      
91.554.673  

JUN 
2018 

20,28% 
1,69% 30,42% 2,54% 

      
74.916.831  30 

   
1.266.094  

   
1.899.142  

      
93.453.815  

JUL 
2018 

20,03% 
1,67% 30,05% 2,50% 

      
74.916.831  30 

   
1.250.487  

   
1.875.730  

      
95.329.545  

AGO 
2018 

19,94% 
1,66% 29,91% 2,49% 

      
74.916.831  30 

   
1.244.868  

   
1.867.302  

      
97.196.847  

SEP 
2018 

19,81% 
1,65% 29,72% 2,48% 

      
74.916.831  30 

   
1.236.752  

   
1.855.128  

      
99.051.975  

OCT 
2018 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 

      
74.916.831  30 

   
1.225.514  

   
1.838.272  

    
100.890.247  

NOV 
2018 

19,49% 
1,62% 29,24% 2,44% 

      
74.916.831  30 

   
1.216.774  

   
1.825.161  

    
102.715.408  

DIC 
2018 

19,40% 
1,62% 29,10% 2,43% 

      
74.916.831  30 

   
1.211.155  

   
1.816.733  

    
104.532.141  

ENE 
2019 

19,16% 
1,60% 28,74% 2,40% 

      
74.916.831  30 

   
1.196.172  

   
1.794.258  

    
106.326.399  

FEB 
2019 

19,70% 
1,64% 29,55% 2,46% 

      
74.916.831  28 

   
1.147.892  

   
1.721.838  

    
108.048.238  

MAR 
2019 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 

      
74.916.831  30 

   
1.209.283  

   
1.813.924  

    
109.862.161  

ABR 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

      
74.916.831  30 

   
1.206.161  

   
1.809.241  

    
111.671.403  

MAY 
2019 

19,34% 
1,61% 29,01% 2,42% 

      
74.916.831  30 

   
1.207.410  

   
1.811.114  

    
113.482.517  

JUN 
2019 

19,30% 
1,61% 28,95% 2,41% 

      
74.916.831  30 

   
1.204.912  

   
1.807.369  

    
115.289.886  

JUL 
2019 

19,28% 
1,61% 28,92% 2,41% 

      
74.916.831  30 

   
1.203.664  

   
1.805.496  

    
117.095.381  

AGO 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

      
74.916.831  30 

   
1.206.161  

   
1.809.241  

    
118.904.623  

SEP 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

      
74.916.831  30 

   
1.206.161  

   
1.809.241  

    
120.713.864  

OCT 
2019 

19,10% 
1,59% 28,65% 2,39% 

      
74.916.831  30 

   
1.192.426  

   
1.788.639  

    
122.502.504  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOV 
2019 

19,03% 
1,59% 28,55% 2,38% 

      
74.916.831  30 

   
1.188.056  

   
1.782.084  

    
124.284.588  

DIC 
2019 

18,91% 
1,58% 28,37% 2,36% 

      
74.916.831  30 

   
1.180.564  

   
1.770.847  

    
126.055.434  

ENE 
2020 

18,77% 
1,56% 28,16% 2,35% 

      
74.916.831  30 

   
1.171.824  

   
1.757.736  

    
127.813.171  

FEB 
2020 

19,06% 
1,59% 28,59% 2,38% 

      
74.916.831  29 

   
1.150.265  

   
1.725.397  

    
129.538.568  

MAR 
2020 

18,95% 
1,58% 28,43% 2,37% 

      
74.916.831  30 

   
1.183.062  

   
1.774.592  

    
131.313.160  

ABR 
2020 

18,69% 
1,56% 28,04% 2,34% 

      
74.916.831  30 

   
1.166.830  

   
1.750.244  

    
133.063.405  

MAY 
2020 

18,19% 
1,52% 27,29% 2,27% 

      
74.916.831  30 

   
1.135.614  

   
1.703.421  

    
134.766.826  

JUN 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

      
74.916.831  30 

   
1.131.244  

   
1.696.866  

    
136.463.692  

JUL 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

      
74.916.831  30 

   
1.131.244  

   
1.696.866  

    
138.160.558  

AGO 
2020 

18,29% 
1,52% 27,44% 2,29% 

      
74.916.831  30 

   
1.141.857  

   
1.712.786  

    
139.873.344  

SEP 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

      
74.916.831  30 

   
1.145.603  

   
1.718.405  

    
141.591.749  

OCT 
2020 

18,09% 
1,51% 27,14% 2,26% 

      
74.916.831  30 

   
1.129.371  

   
1.694.057  

    
143.285.806  

NOV 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

      
74.916.831  30 

   
1.145.603  

   
1.718.405  

    
145.004.211  

DIC 
2020 

17,84% 
1,49% 26,76% 2,23% 

      
74.916.831  30 

   
1.113.764  

   
1.670.645  

    
146.674.856  

ENE 
2021 

17,32% 
1,44% 25,98% 2,17% 

      
74.916.831  30 

   
1.081.300  

   
1.621.949  

    
148.296.806  

FEB 
2021 

17,54% 
1,46% 26,31% 2,19% 

      
74.916.831  28 

   
1.022.032  

   
1.533.048  

    
149.829.854  

MAR 
2021 

17,41% 
1,45% 26,12% 2,18% 

      
74.916.831  30 

   
1.086.918  

   
1.630.378  

    
151.460.231  

ABR 
2021 

17,31% 
1,44% 25,97% 2,16% 

      
74.916.831  30 

   
1.080.675  

   
1.621.013  

    
153.081.244  

MAY 
2021 

17,22% 
1,44% 25,83% 2,15% 

      
74.916.831  30 

   
1.075.057  

   
1.612.585  

    
154.693.829  

JUN 
2021 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15% 

      
74.916.831  30 

   
1.074.432  

   
1.611.648  

    
156.305.477  

JUL 
2021 

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

      
74.916.831  30 

   
1.072.559  

   
1.608.839  

    
157.914.316  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 

      
74.916.831  30 

   
1.076.305  

   
1.614.458  

    
159.528.774  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 

      
74.916.831  30 

   
1.073.184  

   
1.609.775  

    
161.138.549  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 

      
74.916.831  30 

   
1.066.316  

   
1.599.474  

    
162.738.024  

NOV 
2021 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 

      
74.916.831  30 

   
1.078.178  

   
1.617.267  

    
164.355.291  

DIC 
2021 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18% 

      
74.916.831  30 

   
1.090.040  

   
1.635.060  

    
165.990.351  

ENE 
2022 17,66% 1,47% 26,49% 2,21% 

      
74.916.831  30 

   
1.102.526  

   
1.653.789  

    
167.644.140  

 
Entonces, tenemos las siguientes cifras:  
 

Capital + int. Mora   167.644.140,00 

Intereses de plazo  6.286.942,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN  173.931.082,00 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto 

pagaré N° 898758 en la suma de $ 173.931.082,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 30 de enero del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
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baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170063700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado NELSON MAURICIO 
CASAS PINEDA como apoderado de la demandante, en los términos del artículo 
76 del Código General del Proceso. 

 
2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 

en la providencia de fecha 10 de marzo del 2022, para lo cual, descuéntese el día 
de hoy, en que el proceso ingresó al Despacho.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170067900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JAVIER OBDULIO 
MARTÍNEZ BOSSA, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170070500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por cumplido el numeral 3º de la providencia de fecha 22 de julio del 2021, 
relacionado con la inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión. 
 

2. SEÑALAR la hora  de  las 10:00  a.m. del  día 24 de mayo del 2022, para llevar a cabo 
la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad con lo previsto en el artículo 501 
del Código General del Proceso. 

 
Parágrafo 1. La asistencia de los herederos e interesados se autoriza por medios 
virtuales a través de la plataforma Teams únicamente desde las cuentas anunciadas en 
el acápite de notificaciones y dentro del trámite procesal. Por secretaría se harán las 
coordinaciones del caso. 
 

3. OFICIAR por Secretaría a través de los medios electrónicos a la Dirección de Impuestos  
Aduanas  Nacionales – DIAN a  fin  de  allegar  la  relación  bienes  de inventario y 
avalúos  que deriven de la diligencia de que trata el numeral anterior una vez se surta. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180015500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por aceptado el nombramiento por parte del secuestre Uber Rubén 
Balamba Bohórquez.  
 

2. NEGAR la solicitud de fijar gastos provisionales invocada por el secuestre por 
improcedente, teniendo en cuenta que para su reconocimiento deberá presentar 
prueba de los gastos en que incurra, una vez presente la rendición de cuentas 
periódica, a que haya lugar. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos de 
traslado, acorde con el acta de notificación realizada el día 20 de abril, para lo cual 
descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al Despacho.     
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180017600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento de la parte activa la solicitud presentada 
por la demandada a fin de lograr un acuerdo de pago con la entidad.  
 

2. INFORMAR a la demandada que es potestad de la entidad bancaria o de 
financiamiento si desea o no realizar un acuerdo de pago. Además, que ningún 
despacho judicial tiene injerencia en las decisiones que allí se puedan tomar. 
 

3. REQUERIR a la parte actora para que proceda a realizar la liquidación del crédito 
conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y acorde con 
lo ordenado en el numeral 5.3.º del auto de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180018000 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 24 de febrero del 2022, esto es, dar impulso al proceso 
cumpliendo el auto que libró mandamiento de pago el día 3 de abril del 2018 y requerido en 
autos posteriores, notificando a la parte pasiva en la forma prevista en el Decreto 806 del 
2020 y /o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso 
y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y 
en contra de ERIVER RUIZ DÍAZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a 
quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición 
como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en 
el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase 
de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios 
de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado NELSON MAURICIO 
CASAS PINEDA como apoderado de la demandante, en los términos del artículo  
 

7. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180019800 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
INFORMAR al apoderado de la parte activa que el presente proceso terminó por 

desistimiento tácito el cual fue decretado en auto de fecha 3 de marzo del 2022, por ello no 

es procedente resolver el memorial allegado el 11 de marzo del 2022, en todo caso, fuera 

del término concedido en auto del 19 de agosto de 2021.      

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180023300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial 
actualizado del vehículo objeto de remate, con ocasión a que el presentado es 
del año gravable 2021. Lo anterior previo a fijar fecha para el remate. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180029400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada SARA LUCÍA 
TOAPANTA JIMÉNEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 11:30 a.m., del 05 de agosto de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de remate.  
 
Se les recuerda a las partes procesales e interesados que deben dar cabal 
cumplimiento a las órdenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 18 de 
noviembre de 2021.  
 

4. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 3º del auto de fecha 18 de 
noviembre de 2021.  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180030300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 22 de abril del 
2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante, quien 
deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180037400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 22 de abril del 
2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante, quien 
deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180039300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación de crédito en relación con el 
pagaré N° 1601602982, presentada por la parte actora toda vez que la misma 
no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando las costas, las cuales ya fueron 
aprobadas conforme el auto de fecha 8 de febrero del 2019.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito realizada por el 
despacho respecto del pagaré N° 1601602982, en la suma de $ 4’958.167,13 
M/Cte, hasta el día 17 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este proceso en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

Total adeudado al 17 

marzo del 2022 

6.358.167,13 

- costas judiciales  1.400.000,00 

Total  4’958.167,13 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcc0d47cc633ce6aeb03db3f637719c96ec07b41c8e5ff2290c9004649402cc4

Documento generado en 28/04/2022 12:51:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180045500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al   expediente   y   poner   en   conocimiento la respuesta allegada 
por el secuestre designado el día 24 de marzo del 2022.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial y 
catastral actualizado del bien objeto de remate, con ocasión a que el presentado 
tiene más de dos años de elaborado. Lo anterior previo a fijar fecha para el remate. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180048600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER personería a la abogada FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido obrante dentro del expediente. 
 
Tenga en cuenta que el abogado JAVIER ORLANDO DÍAZ ESPINOSA falleció, 
conforme se evidencia en el registro civil de defunción allegado el día 29 de marzo 
del 2022. 

 
2. AGREGAR al expediente lo indicado por la apoderada de la parte activa en relación 

con el deceso del testigo solicitado en la demanda. La sustitución del testigo será 
resuelta en el momento procesal oportuno.   
  

3. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo indicado en el 
numeral 2º y 3º del auto de fecha 10 de febrero. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180050200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado FREDY 
ALDEMAR GÓMEZ SUÁREZ, designado como Curador Ad-Litem de los demandados 
JOSÉ MIGUEL MESTRA RAMOS y ELÍAS JOSÉ RODRÍGUEZ RUBIO se notificó 
personalmente del mandamiento de pago de fecha 10 de agosto del 2018, en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 
no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 10 de agosto del 2018 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 532.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180055100 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que la abogada GLORIA AMANDA GARCÍA GALINDO 
designada como Curadora  Ad  Litem  de  las  personas indeterminadas y  de 
la señora MYRIAM ROMERO DÍAZ, se notificó personalmente del auto 
admisorio de la demanda en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, quien dentro del término legal contestó la demanda sin proponer 
excepciones de mérito que estudiar. 
 

2. TENER por tramitado el oficio 0283 del 11 de febrero del 2022 con destino a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

3. REQUERIR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DIRECCIÓN 
SECCIONAL CUNDINAMARCA para que dentro del término de 10 días 
siguientes al recibo de la comunicación, informe el trámite impuesto y la 
respuesta a nuestro oficio No. 0283 del 11 de febrero del 2022.  
 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
4. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, la cual precisó: 

 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0af8906df05c305adc764587e65ef3c91b2070adf928cdd7f9781bdf000bb67f

Documento generado en 28/04/2022 12:51:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180058600 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER en   cuenta  que   el   abogado   SERGIO LÓPEZ SANABRIA designado 
como  Curador  Ad  Litem  de  las  personas indeterminadas y  de  los  herederos 
indeterminados de MYRIAM GARCÍA DE ALMANZA (qepd), se notificó 
personalmente del auto admisorio de la demanda en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal contestó la 
demanda sin proponer excepciones de mérito que estudiar. 
 

2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del 26 julio de 2022, a fin de llevar a 
cabo la diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 9 del artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 

3. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del 27 de julio de 2022, a fin de llevar a 
cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 
 
Parágrafo 1. Para la celebración de la audiencia  en  cita,  las  partes  deberán 
concurrir  personalmente  a  efectos  de  practicar  las  pruebas  y  proceder  
con  los demás  asuntos  relacionados  con  la  diligencia,  entre  ellos  los  
interrogatorios obligatorios. Así mismo, se advierte a los  extremos   procesales   
que   les corresponderá  hacer  comparecer  a  las  personas  de  las  que  
ofrecieron  su testimonio, so pena de prescindir de los mismos.  
 
Parágrafo 2. Se autoriza la asistencia de las partes y sus apoderados 
judiciales, por  medios  virtuales  a  través  de  la  plataforma  Teams  
únicamente  desde  las cuenta  electrónicas  anunciadas  en  el  acápite  de  
notificaciones  o  las  que  se encuentren actualizadas dentro del trámite del 
expediente.  
 
Parágrafo 3. Se deja de presente que la inasistencia injustificada en la fecha y 
hora señalada, los hará  acreedores  a  las  sanciones  previstas  en  el  Código 
General del Proceso. 
 

4. DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
4.1. ACTIVA 

 
DOCUMENTALES: TENER como prueba las  documentales aportadas 
con  la  presentación  de  la demanda. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL: La misma  fue  decretada  de  oficio  en  el  
numeral  2  de  este auto,  en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
9 del artículo 375 del CGP. 
 
TESTIMONIALES: DECRETAR el testimonio de los señores LUZ 
MIRIAM ROMERO MÉNDEZ, ANA CECILIA CHAPARRO Y ÁLVARO 
ANTONIO DÍAZ MANRIQUE quienes deberán concurrir a la vista pública 
aquí fijada, a través de la parte activa, so pena de tener la prueba por 
desistida 
 

4.2. PASIVA - JOSÉ LUIS ALMANZA GARCÍA Guardó silencio. 
 

4.3. PASIVA -  Curador Ad Litem de las personas indeterminadas y  de  los  
herederos indeterminados de MYRIAM GARCÍA DE ALMANZA (qepd). 

 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

DOCUMENTALES: TENER como prueba las  documentales aportadas 
con  la  presentación  de  la demanda. 
 
CONTRAINTERROGATORIO A TESTIMONIALES: DECRETAR el   
contrainterrogatorio a testimonio de los señores LUZ MIRIAM ROMERO 
MÉNDEZ, ANA CECILIA CHAPARRO Y ÁLVARO ANTONIO DÍAZ 
MANRIQUE, conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 221 
ibídem. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandante JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ MAHECHA en la fecha y 
hora antes señalada con las previsiones de la ausencia injustificada.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180059600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría ACTUALIZAR los oficios 1126, 1127, 1128, 1129, 1130, 
1131, 1135, 1136 y 1137 dirigidos a Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  al  
Instituto Colombiano  para  el  Desarrollo  Rural  (Incoder)  ahora  Agencia  Nacional  
de Tierras, a las Unidades Administrativas Especiales de Gestión de Restitución de  
Tierras  Despojadas  y  de  Atención  y  Reparación  Integral  a  Víctimas,  al Instituto  
Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  al  Comité  Local  de  Atención Integral a la 
Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento de este Municipio, y 
Secretarías de Hacienda y Planeación Municipal de Facatativá, respectivamente. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 26 de julio del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar los documentos originales 
antes ordenados y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. REMITIR por Secretaría, a la apoderada de la parte activa, el link del presente 

expediente. Sin embargo, se le ADVIERTE que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180063500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR que por secretaría se realice nuevamente un oficio con destino a SALUD 

TOTAL EPS, para que informen los datos completos que posean del demandado 
GUILLERMO ENRIQUE BARRIOS PEÑA. Lo anterior, toda vez que la 
información previamente remitida está incompleta, al no indicar la ciudad o el 
municipio en el que reside.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Además, alléguese copia del anterior oficio.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180066800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado RODRIGO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMERO en su calidad de apoderado judicial de la 
parte actora, por ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma 
adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180067900 
 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
312 del Código General del Proceso, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE:  
 

1. ACEPTAR Y APROBAR el acuerdo de TRANSACCIÓN al que llegaron las partes 
en litigio de forma extraprocesal. 
 

2. DECRETAR la terminación del proceso por TRANSACCIÓN. 
 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
4.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los 
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede 
consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180069300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado MANUEL ANTONIO 
GARCÍA GARZÓN como apoderado de la demandante, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180069400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada al demandado JAVIER EDILBERTO 

DUARTE CHITIVA, a través del memorial allegado el día 16 de noviembre del 2021, 
como quiera que la parte activa no dio cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 
2 de diciembre del 2021. 
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado JAVIER 
EDILBERTO DUARTE CHITIVA y allegada el día 8 de marzo del 2022, toda vez que 
el extremo activo indicó erróneamente desde cuándo empieza a correr el término 
para contestar la demanda, siendo lo correcto indicar que esta notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según el artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física y el horario de atención de 
este despacho, lo que podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso 
de la pasiva y los derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que 
la dirección es la que se menciona en la parte superior del auto.  
 

3. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
del demandado conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291y 292 del CGP.   

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180074500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado MANUEL ANTONIO 
GARCÍA GARZÓN como apoderado de la demandante, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180084000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio con fecha de vencimiento 22 de noviembre de 2018 en la suma 
de $ 2.835.373,00 M/Cte correspondiente hasta el 30 de enero del 2022, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este proceso en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180084000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, realizar 
el respectivo oficio conforme lo allí indicado. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180094600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con la letra de cambio sin 
número, indicada en el numeral 1.1. del mandamiento de pago, presentada 
por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tenga en cuenta que se están cobrando intereses corrientes y 
moratorios, los cuales no fueron librados en el mandamiento, conforme 
fuera solicitado en la demanda.  
   

2. APROBAR la liquidación de crédito respecto la letra de cambio sin número, 
indicada en el numeral 1.1. del mandamiento de pago, en la suma de 
$6.000.000,00 M/Cte correspondiente al capital, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con la letra de cambio sin 
número, indicada en el numeral 1.2. del mandamiento de pago, presentada 
por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tenga en cuenta que se están cobrando intereses corrientes y 
moratorios, los cuales no fueron librados en el mandamiento, conforme 
fuera solicitado en la demanda.  
   

4. APROBAR la liquidación de crédito respecto la letra de cambio sin número, 
indicada en el numeral 1.2. del mandamiento de pago, en la suma de 
$4.000.000,00 M/Cte correspondiente al capital, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

5. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190001900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada IVVON CATHERINE 
CASTRO COLMENARES como apoderada de la parte demandante, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 30 de enero del 2020.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190002600 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR la entrega de los dineros restantes a la suma indicada en la liquidación 
de costas aprobada, por cuanto no se cumplen las precisiones dadas en el artículo 
447 del CGP, esto es, no se ha presentado y por ende no se encuentra aprobada 
la liquidación del crédito. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 13 de noviembre del 
2019. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190022300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el pagaré con fecha de 
vencimiento del 31 de enero del 2019, por cuanto se están liquidando desde 
una fecha anterior a la antes indicada. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
 
 

FECHA 
CTE. 
AÑO 

 
INT. 

CORR. 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT. 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DÍAS 

 

SUBT. 
INT. 

CORR 
 

SUBT. 
INT. 

MORA 
 

SUBTOTAL 
 

FEB 
2019 

19,70% 
1,64% 29,55% 2,46% 

   
7.399.634,77  28 

      
113.379  

      
170.068     7.569.703  

MAR 
2019 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.442  

      
179.164     7.748.867  

ABR 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.134  

      
178.701     7.927.568  

MAY 
2019 

19,34% 
1,61% 29,01% 2,42% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.257  

      
178.886     8.106.454  

JUN 
2019 

19,30% 
1,61% 28,95% 2,41% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.011  

      
178.516     8.284.970  

JUL 
2019 

19,28% 
1,61% 28,92% 2,41% 

   
7.399.634,77  30 

      
118.887  

      
178.331     8.463.301  

AGO 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.134  

      
178.701     8.642.003  

SEP 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

   
7.399.634,77  30 

      
119.134  

      
178.701     8.820.704  

OCT 
2019 

19,10% 
1,59% 28,65% 2,39% 

   
7.399.634,77  30 

      
117.778  

      
176.666     8.997.370  

NOV 
2019 

19,03% 
1,59% 28,55% 2,38% 

   
7.399.634,77  30 

      
117.346  

      
176.019     9.173.389  

DIC 
2019 

18,91% 
1,58% 28,37% 2,36% 

   
7.399.634,77  30 

      
116.606  

      
174.909     9.348.298  

ENE 
2020 

18,77% 
1,56% 28,16% 2,35% 

   
7.399.634,77  30 

      
115.743  

      
173.614     9.521.912  

FEB  
2020 

19,06% 
1,59% 28,59% 2,38% 

   
7.399.634,77  29 

      
113.613  

      
170.420     9.692.331  

MAR 
2020 

18,95% 
1,58% 28,43% 2,37% 

   
7.399.634,77  30 

      
116.853  

      
175.279     9.867.610  

ABR 
2020 

18,69% 
1,56% 28,04% 2,34% 

   
7.399.634,77  30 

      
115.249  

      
172.874   10.040.484  

MAY 
2020 

18,19% 
1,52% 27,29% 2,27% 

   
7.399.634,77  30 

      
112.166  

      
168.249   10.208.733  

JUN 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

   
7.399.634,77  30 

      
111.734  

      
167.602   10.376.335  

JUL 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

   
7.399.634,77  30 

      
111.734  

      
167.602   10.543.937  

AGO 
2020 

18,29% 
1,52% 27,44% 2,29% 

   
7.399.634,77  30 

      
112.783  

      
169.174   10.713.111  

SEP 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

   
7.399.634,77  30 

      
113.153  

      
169.729   10.882.840  

OCT 
2020 

18,09% 
1,51% 27,14% 2,26% 

   
7.399.634,77  30 

      
111.549  

      
167.324   11.050.164  

NOV 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

   
7.399.634,77  30 

      
113.153  

      
169.729   11.219.894  

DIC 
2020 

17,84% 
1,49% 26,76% 2,23% 

   
7.399.634,77  30 

      
110.008  

      
165.012   11.384.905  

ENE 
2021 

17,32% 
1,44% 25,98% 2,17% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.801  

      
160.202   11.545.107  

FEB  
2021 

17,54% 
1,46% 26,31% 2,19% 

   
7.399.634,77  28 

      
100.947  

      
151.421   11.696.529  

MAR 
2021 

17,41% 
1,45% 26,12% 2,18% 

   
7.399.634,77  30 

      
107.356  

      
161.035   11.857.563  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ABR 
2021 

17,31% 
1,44% 25,97% 2,16% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.740  

      
160.110   12.017.673  

MAY 
2021 

17,22% 
1,44% 25,83% 2,15% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.185  

      
159.277   12.176.950  

JUN 
2021 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.123  

      
159.185   12.336.135  

JUL 
2021 

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

   
7.399.634,77  30 

      
105.938  

      
158.907   12.495.042  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.308  

      
159.462   12.654.504  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.000  

      
159.000   12.813.504  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 

   
7.399.634,77  30 

      
105.321  

      
157.982   12.971.486  

NOV 
2021 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 

   
7.399.634,77  30 

      
106.493  

      
159.740   13.131.225  

DIC 
2021 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18% 

   
7.399.634,77  30 

      
107.665  

      
161.497   13.292.722  

ENE 
2022 17,66% 1,47% 26,49% 2,21% 

   
7.399.634,77  30 

      
108.898  

      
163.347   13.456.069  

FEB 
2022 18,30% 1,53% 27,45% 2,29% 

   
7.399.634,77  15 

        
56.422  

        
84.633  13.540.703  

 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto pagaré 
con fecha de vencimiento del 31 de enero del 2019 (Numeral 1.1. del 
mandamiento de pago) en la suma de $ 13.540.703,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 15 de febrero del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto 
pagaré con fecha de vencimiento del 31 de enero del 2019 (Numeral 1.2. del 
mandamiento de pago) en la suma de $ 20.557.341,01 M/Cte correspondiente 
hasta el 15 de febrero del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190035900  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se ACTUALICE el Despacho Comisorio N° 016 del 
24 de enero del 2020, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el Despacho Comisorio 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la gran carga laboral que ostenta el despacho 
y EL DEBER DE COLABORACIÓN que los togados y las partes deben brindar 
en el trámite el proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190036100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de resolver el memorial visible en el documento 009, por 
cuanto ya no se hace necesaria la notificación del demandado, toda vez que esta 
etapa ya se superó.  
 

2. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado MANUEL ANTONIO 
GARCÍA GARZÓN como apoderado de la demandante, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190041900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que el abogado RICARDO DELGADO MOLANO designado 
como Curador Ad – Litem del demandado ROBERTO JOSÉ SALAMANDRA 
PÉREZ se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago 
proferido el día 11 de julio del 2019, conforme el Decreto 806 del 2020 y procedió 
a contestar la demanda proponiendo una excepción de mérito. 
 

2. CORRER traslado a la parte actora por el término de diez (10) días de las   
excepciones de mérito presentadas por la ejecutada, de conformidad con lo 
reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR que el  interesado  deberá  enviar  un  correo  electrónico  a  este 
juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado a efectos de que le sean 
compartidos los  documentos  que  se  ponen  en  conocimiento,  sin  que  ello  
implique suspensión o interrupción de los términos de traslado. Secretaría cuenta 
con el término  de  24  horas  siguientes  al  recibo  del  correo  electrónico  para  
su remisión por ese mismo medio. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190042200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el extremo activo, en auto de fecha 31 de marzo 
del 2022.  
 

2. REQUERIR nuevamente a la apoderada de la parte activa para que se abstenga 
de remitir memoriales que ya han sido objeto de decisiones por parte del despacho 
y que congestionan el mismo.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190049900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190049900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190052500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por tramitado el oficio N. 2583 con destino a LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada BLANCA 
CECILIA GARCÍA RODRÍGUEZ  se encuentra debidamente notificada mediante aviso, 
del auto admisorio de fecha 29 de agosto del 2019, quién dentro del término de traslado 
no contestó la demanda.   

 
3. AGREGAR al  expediente  la  publicación  de  emplazamiento  aportada  por  la activa 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del proveído de fecha 29 de agosto del 
2019 

 
4. ORDENAR la inclusión de las personas indeterminadas y de todas las personas que  

se  crean  con  derecho  a  intervenir  en  el  presente  asunto,  conforme,  en  el  Registro  
Nacional  de Personas  Emplazadas,  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  
10  del Decreto 806 de 2020. 

 
5. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 9 del auto de fecha 9 

de diciembre del 2021, esto es, la inclusión del extremo pasivo y las demás personas 
que se crean con derecho a intervenir en el proceso en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y con la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, a fin de dar cumplimiento  al  numeral  4  del  
auto  admisorio 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190057500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento a 

lo ordenado en el auto de fecha 14 de octubre del 2021, esto es, dar impulso al proceso 

cumpliendo al auto que libró mandamiento de pago el día 29 de agosto del 2019, 

notificando a la parte pasiva en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y /o los 

artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso y en virtud 

al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA 
a favor de JULIO CÉSAR CÁRDENAS BAQUERO y en contra de GERMAN MOTTA 
MONTES por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a quien 
corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición como 
corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a la 
parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase 
de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios 
de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos 
de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que requiera  
u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52eac9bf125c92ce1b8cca7a93ec946c72d73ea6da76812f095f1a150d178b58

Documento generado en 28/04/2022 02:27:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190058800 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 1º del auto de fecha 7 de 
octubre del 2021, esto es, ALLEGAR EL COTEJO RADICADO DE LOS 
OFICIOS ALLÍ INDICADOS. Lo anterior so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. REQUERIR a los señores JUAN DAVID SÁNCHEZ BENAVIDES y LUIS 
ÁNGEL SÁNCHEZ BENAVIDEZ para que previo a resolver frente a las 
notificaciones realizadas por el despacho y el memorial allegado el día 30 de 
marzo; APORTEN el registro civil que acredite el parentesco con el causante. 
Lo anterior, dentro del término de 10 días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico. 
 

3. ORDENAR a secretaría retirar del expediente los documentos 018 y 019 los 
cuales no corresponden al presente proceso. Asimismo, enumerar 
correctamente los escritos.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190060600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado LUIS 

ERNESTO CORTÉS GAMBOA con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: el 
destinatario vive o labora en este lugar.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
BIENVENIDO RAÚL MARTÍNEZ VIÑAS con RESULTADO POSITIVO, el cual 
indicó: el destinatario vive o labora en este lugar.  
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso a los 
demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190065900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, por cuanto no se evidenció el envío de la comunicación al poderdante, 
conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y acorde 
con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 10 de febrero del 2022. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                    

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190075300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los 
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede 
consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190076100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente del EJÉRCITO NACIONAL, en la que señala:  

 
2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado JOSÉ 

DOMINGO YANQUEN RODRÍGUEZ a la dirección física con RESULTADO 
POSITIVO.  
 

3. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida al demandado JOSÉ 
DOMINGO YANQUEN RODRÍGUEZ por cuanto no se dio cumplimiento al 
numeral 3º del artículo 291 del CGP, en relación con el término de 10 días 
siguientes a la fecha de la entrega del citatorio lo cual se cumplía el día 25 de 
marzo del 2022.  
 
Entonces, no era posible remitir el aviso antes de culminarse el término con el cual 
contaba el demandado, acorde con el citatorio, sino hasta el día 28 de marzo.  
 

4. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso al 
demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190078100 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorrido en silencio el traslado de las excepciones de mérito 
planteadas en la contestación de la demanda por parte de la demandada LUZ DARY 
RODRÍGUEZ CORREA, conforme el auto de fecha 30 de marzo del 2020. 
 

2. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  
 

 

 
3. PREVIO a abrir a pruebas en el presente proceso y señalar fecha para la audiencia 

se REQUIERE a la parte demandada para que, dentro del término perentorio de 5 
días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, allegue 
el acápite de las pruebas solicitadas en la contestación de la demanda.  
 
Lo anterior, por cuanto dentro del documento 001 donde reposa la contestación de 
la demanda, las páginas saltan de la 105 a la 107 (números escritos) 196 y 198 - 
números digitales, faltando la página 106 (escrito) como se evidencia a continuación:  

                             



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                    
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190081100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
Pagaré No. 0988549 en la suma de $ 28.422.695,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 25 de febrero del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. NEGAR señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 
372 y 373 del CGP, por cuanto en el presente proceso ya se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, conforme la sentencia proferida el día 27 de enero 
del 2022.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190084300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. INCORPORAR al   expediente   y   poner   en   conocimiento el   despacho 

comisorio adelantado por Inspección Sexta Municipal Facatativá y allegado el día 
4 de abril del 2022 por la parte activa.  
 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190093400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. TENER por tramitado el oficio N. 0214 con destino a EPS CONVIDA. 

 
2. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS Convida, el 

cual informó los siguientes datos del demandado: 

 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a dar 
impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que admitió la demanda el día 
17 de enero del 2020, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en el 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190093600 
 

Teniendo en cuenta la necesidad de aplazar la audiencia programada para el pasado 25 
de abril, en atención a que se requería la autorización urgente de 290 títulos judiciales 
en 58 órdenes de pago, en diferentes procesos que aquí se adelantan, debido a que por 
cambio de secretaria, se habilitó tal función hasta esa data, el Despacho DISPONE: 

 
1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 02:00 p.m., del 20 de mayo de 2022, 

para llevar a cabo la audiencia de  que  trata  el  artículo  403  del  Código General 
del Proceso. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a las 
ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 9 de diciembre del 2021.  
 

2. AUTORIZAR la comparecencia del perito, a través de medios tecnológicos, que 
deberán ser puestos por la parte demandante en el lugar de la diligencia.  
 

3. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190094600 
 

Visto los escritos que preceden y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento el documento No. 060, 061 y 062 
remitido por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ, relacionado con los 
deudores del impuesto predial unificado. 
 

2. ESTARSE a lo resuelto, el apoderado del demandado SERGIO BECERRA 
MORENO, en el numeral 4º y 5º del auto de fecha 26 de julio del 2021, por 
cuanto ya se resolvió sobre la contestación de la demanda.   

 
3. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada  

MARÍA DEL CARMEN BECERRA DE RAMOS fue notificada personalmente 
del auto admisorio de fecha 20 de agosto, en la forma prevista en el artículo 8 
del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó 
la demanda.  

 
4. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 
5. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a buscar e informar los 

números de cedula de la totalidad del extremo pasivo, por cuanto se requieren 
para realizar el emplazamiento y continuar con el presente proceso. Lo 
anterior dentro del término de 20 días contados desde la notificación del 
presente auto en el estado electrónico. Lo anterior, en atención a la constancia 
secretarial realizada el día 12 de agosto del 2021.   
 

6. TENER como SUCESORA PROCESAL de la demandada CECILIA 
BECERRA DE RUÍZ (q.e.p.d.) a MARTHA ESPERANZA RUIZ BECERRA en 
calidad de hija. 
 

7. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la SEÑORA 
MARTHA ESPERANZA RUIZ BECERRA, como sucesora procesal de la 
demandada CECILIA BECERRA DE RUÍZ (q.e.p.d.) fue notificada 
personalmente del auto admisorio de fecha 20 de agosto, en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término de traslado 
no contestó la demanda.  

 
8. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

baranda  virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190099800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 

en el auto de fecha 30 de septiembre del 2021, esto es, realizar el respectivo oficio 
conforme lo allí indicado. 
 

1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio respectivo 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190100700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR dar por terminado el proceso, por cuanto no se dan los presupuestos del 
artículo 461 del Código General del Proceso  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a manifestarse de manera 
perentoria dentro del término de 10 días después de la notificación electrónica 
del este auto, frente a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
demandada y allegada el día 5 de abril del 2022.  Lo anterior, previo a resolver 
la liquidación del crédito presentada.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PRUEBA ANTICIPADA  
Ref: 25269400300120200001100 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. CORREGIR el acta de la audiencia de prueba anticipada realizada el 28 de enero 

del 2022, así:  
 

TIPO DE PROCESO:       INTERROGATORIO    DE    PARTE – PRUEBA                                                                                            

EXTRAPROCESAL. 

 

DEMANDANTE:               JAIRO HUMBERTO TÉLLEZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADO:                 LUIS CARLOS TRIANA 

EXPEDIENTE:                 252694003-001-2020-00011-00 

 

 
En todo lo demás el acta permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200002400 
 

Vencido en silencio el traslado de las liquidaciones de crédito presentadas por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio sin número en relación con el demandando JOSÉ AGUSTÍN 
CONTRERAS ALDANA en la suma de $ 33.831.315,50 M/Cte correspondiente 
hasta el 24 marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio sin número en relación con los demandandos JOSÉ AGUSTÍN 
CONTRERAS ALDANA y HAWER SILVA MARIN en la suma de                                              
$ 12.434.438,76 M/Cte correspondiente hasta el 24 marzo del 2022, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200005300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, tres constancias de envío 
de notificaciones con RESULTADOS NEGATIVOS remitido al demandado, los 
cuales indicaron “dirección errada /dirección no existe” y “no reside /cambio de 
domicilio”. 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

2.1. OFICIAR a NUEVA EPS S.A. -CM, con el fin que suministren los datos de 
direcciones físicas y electrónicas del demandado ORLANDO ENRIQUE 
PEREA SAURITH, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 
43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a 
las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200006700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el avaluó catastral aportado el día 31 de marzo del 2022, 
en relación con el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N. 156–85108.  
 

2. ORDENAR a secretaria dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en el 
numeral 4º del auto de fecha 3 de marzo del 2022, previo a disponer sobre la 
solicitud de fijar fecha de remate.  
 
Para ello, proceda a través de los medios electrónicos con la comunicación 
telegráfica, e inténtense la llamada a los números que reposan en  el  registro  
nacional  de  auxiliar  en  página  de  la  Rama Judicial. Déjense las constancias 
de rigor. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57f87b10636a34be80804cbe8e478ec38e3d77c0bc042db2063abcbf008fe018

Documento generado en 28/04/2022 02:27:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200007000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. REQUERIR al actor para que allegue nuevas fotografías de la valla donde se 

evidencie la misma, el predio completo y la dirección del inmueble en donde se 
instaló. 
 

2. INCORPORAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación 
proveniente del COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 
DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
 
3. TENER por tramitados los oficios N. 909, 901, 905 y 910 conforme el memorial 

allegado el día 5 de abril del 2022. 
 

4. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a lo indicado en el numeral 4º 
del auto de fecha 22 de julio del 2021, esto es, proceda a realizar la inclusión del 
extremo pasivo y las demás personas  que  se  crean  con  derecho  a  intervenir  en  
el  proceso  en  el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200009700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el 
correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se 
ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema de utiliza el despacho en línea, NO 
ES POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE USTED EXPLICA, por ello se le 
requiere para que aporte los anexos.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200012300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, dos constancias de envió 
de notificaciones con RESULTADOS NEGATIVOS remitido al demandado, los 
cuales indicaron “dirección errada /dirección no existe” y “no reside /cambio de 
domicilio”. 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

2.1. OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL, con el fin que suministren los datos de 
direcciones físicas y electrónicas de los demandados MARIO ALBERTO 
CHACÓN PIEDRAHITA Y EDUARDO ALFONSO GONZÁLEZ 
ALVARADO, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código 
General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 
ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las 
direcciones que reporte la citada entidad de salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200012400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado extremo activo, en auto de fecha 16 
de septiembre del 2021.  
 

2. REQUERIR al abogado de la parte activa para que se abstenga de remitir 
memoriales que ya ha sido objeto de decisiones por parte del despacho y que 
congestionan el mismo.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, entregar los títulos 
judiciales de la forma allí indicada. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200012800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a cargo 
de este proceso y que hayan sido consignados o descontados al demandado 
HERNANDO GALEANO RODRÍGUEZ, a favor de la parte demandante y/o su 
apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones 
de crédito y costas aprobadas 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200016100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por tramitado el despacho comisorio 164 del 29 de noviembre del 2021 
con destino a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ y por cumplido lo 
requerido en el auto del 24 de febrero del 2022.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200020000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento las respuestas dadas por al demandado 
HUGO SARMIENTO DUQUE y por el apoderado actual NESTOR FRANCISCO 
NIETO RUIZ del demandante, allegadas el día 6 y 7 de abril del 2022 informando 
sobre los dineros entregados por el extremo pasivo al anterior apoderado de la 
parte activa. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 31 de marzo del 2022, esto es, remitir la comunicación al 
abogado.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200025400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio N. 1  en la suma de $ 32.618.353,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 28 de febrero del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200025900 

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 17 Fl. 1  $ 1.035.000,00 

NOTIFICACIONES Exp. 4  Fl. 9 $ 17.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.052.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200025900 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200034100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación 
proveniente de LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en la 
que señaló: “Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio 

No.1674del09deoctubrede 2020,anexo en la solicitud y emitido por su despacho, 
procedió a hacer el análisis jurídico del folio de matrícula inmobiliaria y no consideró 
pertinente realizar alguna manifestación al respecto, ya que se pudo constatar que el 
inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es una 
persona Natural. 
 

2. ACEPTAR la excusa presentada por el abogado RICARDO DELGADO MOLANO, 
designado como Curador Ad – Litem del demandado ROBERTO JOSÉ 
SALAMANDRA PÉREZ. 
 

3. RELEVAR del cargo al abogado RICARDO DELGADO MOLANO, como Curador 
Ad – Litem del demandado ROBERTO JOSÉ SALAMANDRA PÉREZ y en su 
lugar DESIGNAR a la abogada OLGA PATRICIA HURTADO CARVAJAL 1 
  

4. ORDENAR a Secretaría librar comunicación en los mismos términos del numeral 
2º del auto de fecha 27 de enero del 2022. 
 

5. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 
1 patriciahurtado@yahoo.com y 3107904538. Con todo, inténtese la comunicación a la dirección que reporte en el 
SIRNA. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200036500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada ADRIANA 
RODRÍGUEZ LIÉVANO se encuentra debidamente notificada, mediante aviso 
entregado el día 23 de noviembre del 2021, del mandamiento de pago de fecha 27 de 
agosto del 2020, quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 27 de agosto del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 2.000.000,oo M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. RECONOCER personería jurídica al abogado JESÚS FERNEY SARCHI 
VALENCIA para actuar en representación de la demandada en los términos y 
para los efectos del poder allegado.  
 

7. REMITIR por Secretaría, al apoderado de la parte demandada, el link del 
presente expediente. Sin embargo, se le ADVIERTE que podrá conocer las 
piezas procesales que requiera u obtener atención personalizada, 
conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este 
Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8111ff16b637e13ea2d16773d01345f6b0dca21d420faf9eee8cf8507f2576c3

Documento generado en 28/04/2022 02:27:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200037600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada al demandado MIGUEL HUMBERTO 

VARGAS RICO, visible en el documento 009, como quiera que la parte activa no dio 
cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 17 de febrero del 2022. 
 

2. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo 
enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se ven cuales 
fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema de utiliza el despacho en línea NO ES 
POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE USTED EXPLICA, por ello se le requiere 
para que aporte los anexos.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200039200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte demandante que entregue a la parte demandada el 
documento que sirvió como base a la presente ejecución.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200039900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en   cuenta  que   el   abogado   EDWAR ANDRÉS GARCÍA BEJARANO  
designado como  Curador  Ad  Litem  de  los HEREDEROS INDETERMINADOS  
DE  MARÍA NIEVES  BALLÉN  DE  GAONA  (Q.E.P.D.)Y  DE  TODAS  LAS  
PERSONAS  QUE  SE  CREAN  CON  DERECHO  A INTERVENIR   EN   EL   
PRESENTE   PROCESO, se notificó personalmente del auto admisorio de la 
demanda en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término legal contestó la demanda proponiendo una excepción de 
mérito. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la contestación de la demanda 
y la excepción de mérito, de conformidad con el Artículo 370 del Código General 
del Proceso.  
 

3. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

4. TENER por tramitados los oficios N. 1007, 1008 y 1009 conforme el memorial 
allegado el día 14 de marzo del 2022. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200040500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. AGREGAR al expediente el envío de la notificación personal remitido al demandado 

Jhon Leo Rocha Bernal a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó: “NO RESIDE /CAMBIO DE DOMICILIO” 
 
Se debe precisar que, si bien esta notificación generó un resultado negativo, en el 
mismo no se acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio.”  
 

2. CORREGIR el auto de fecha 5 de agosto del 2021, en el sentido de indicar que el 
folio de matrícula del inmueble es el N°156-6556 y no como allí se indicó.  
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

 
2.1. ORDENAR a secretaría corregir el despacho comisorio elaborado teniendo 

en cuenta la anterior corrección.  
 

2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en 
original y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado desde el 
14 de febrero del 2021, toda vez que el extremo activo no aportó el respectivo 
certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico que indique 
que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó 
al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 

4. TENER EN CUENTA las direcciones físicas aportadas por el apoderado de la parte 
activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, Carrera 3 sur No.  8 –03 y/o 
Calle 9 No. 3 –20 Sur, Casa No. 197, Agrupación de Vivienda Sausalito de Facatativá 
–Cundinamarca; la Calle 16 No. 10 –15, Apartamento 102, Torre 16, Etapa 1, 
Conjunto Residencial Heliconias P.H. de Facatativá –Cundinamarca y/o la Calle 5 
No. 2 A –02, San Sebastián de Mariquita –Tolima. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200043100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y acorde 
con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 7 de octubre del 2021. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200044100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORREGIR el auto de fecha 24 de marzo del 2022, en el sentido de indicar que 
LAS OFICINAS DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS indicadas 
corresponden a CHOCONTÁ – CUNDINAMARCA y no como se indicó. 
En todo  lo  demás  la  providencia  permanecerá  incólume.  
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CHOCONTÁ – CUNDINAMARCA, en la que señaló:  
 
Bien inmueble identificado con matricula N. 154-3888 

 

 
Bienes inmuebles identificados con las matriculas N. 154-19765 y 154-26147. 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
3. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CHOCONTÁ. 
 

4. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200044100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada a los demandados CUSIANA        
SPRING S.A.S. y EDUARD ARGEMIRO SARMIENTO, como quiera que la parte 
activa no dio cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 24 de marzo del 2022. 
 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada OLGA PATRICIA HURTADO 
CARVAJAL para actuar en representación de la sociedad demandada TRUCHAS 
SURALA SAS en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3. REITERAR que las demandadas sociedad TRUCHAS SURALA SAS y EDILIA  
SOFIA  NUVAN HURTADO, ya se encuentran notificadas por estado conforme 
el numeral 6º del auto de fecha 13 del 2021, quienes no contestaron la 
demanda. 
 

4. NO TENER EN CUENTA la contestación presentada  por la sociedad TRUCHAS 
SURALA SAS allegada el día 28 de marzo del 2022, acorde con lo anterior.  
 

5. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 7º del auto que libró mandamiento de pago el día 13 de 
mayo del 2021, esto es, realice la notificación a los demandados CUSIANA    
SPRING    S.A.S. y EDUARD    ARGEMIRO SARMIENTO en la forma prevista en 
el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP . 
 

6. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9f377ee979563b5d2c439780ab52c225aa01e0f28aaad34645fbf9ac6896234

Documento generado en 28/04/2022 02:28:02 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200045000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200045000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por cumplido el numeral segundo (ii) del auto de fecha 24 de febrero del 
2022.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libro mandamiento de pago el día 19 de 
octubre del 2020, esto es, notificar a los demandados en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200053600 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada SANDRA 
MILENA CORREA GÓMEZ fue notificada personalmente del mandamiento de pago 
de fecha 26 de noviembre del 2020, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de noviembre del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 25.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200053700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por tramitado el oficio 2498 del 7 de diciembre del 2021 con destino a LA 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.  
 

2. ORDENAR a Secretaría oficiar a LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE, para que informen el trámite y cumplimiento a nuestro oficio No. 
2498 antes indicado 

 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original 
y proceder a su respectivo trámite. Para ello, anexe copia de la misiva de 
la que se pide información, con constancia de radicación.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200055200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por notificados debidamente de la apertura del presente proceso 
sucesorio a los herederos HUMBERTO PARRADO CARRILLO y MAURICIO 
PARRADO CARRILLO (hijos de los causantes), mediante aviso, quienes no 
comparecieron durante el término indicado en el primer inciso del artículo 492 
del CGP y se entiende que REPUDIARON LA HERENCIA, conforme el quinto 
inciso del mismo artículo mencionado.  
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 

 
3. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en el 

numeral 3º del auto de fecha 10 de febrero del 2022 y en auto anteriores, esto 
es, la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y del presente 
asunto en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200055900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. CORREGIR el auto de fecha 3 de marzo del 2022, en el sentido de indicar que se 
aprobó la liquidación del crédito en relación con el pagaré  N° 1742998 y no como 
se indicó. 
 
En todo  lo  demás  la  providencia  permanecerá  incólume.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200056500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo indicado por el CENTRO   DE   
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACIÓN  
LIBORIO  MEJÍA, quien afirmó que el proceso culminó con acuerdo de pago de 
fecha 2 de febrero del 2022. Además, informó:  

 

2. PRORROGAR la suspensión del proceso hasta el día 15 de octubre del 2024, 
teniendo en cuenta lo anterior, la tabla allegada en relación con el demandante y 
acorde con el artículo 555 del CGP.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200056900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada  LEIDY 
ARIZA ESCAMILLA, toda vez que fue enviada a un correo diferente al indicado en 
la demanda, esto es, fue enviado al correo leidyarizaescanilla@hotmail.com, siendo 
lo correcto el leidyarizaescamilla@hotmail.com.    
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física de este despacho, lo que 
podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva y los 
derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que la dirección es 
la que se menciona en la parte superior del auto.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 2020 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200064000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
emitido por la INSPECTORA PRIMERA MUNICIPAL DE POLICÍA, en la que 
señaló:           

 
2. ORDENAR a secretaría, previas las anotaciones correspondientes, devolver la 

presentes diligencias a su lugar de origen.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4fad2a5fd9e25fa51652cb2acbde059b91a6ce82e5cc97233dd8134adbe3307

Documento generado en 28/04/2022 02:28:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200065100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 
21 de enero del 2021 y requerido en auto posteriores esto es, realizar la 
notificación en debida forma de los demandados en la forma prevista en el artículo 
8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200067700 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa las 
comunicaciones provenientes de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en las cuales señaló:  
 
MATRICULA INMOBILIARIA N. 156-22136  

 

 
MATRICULA INMOBILIARIA N. 156-55114  

 

 
2. CITAR al acreedor hipotecario BANCO COOPERATIVO DE CRÉDITO Y 

DESARROLLO SOCIAL COOPDESARROLLO  para  que haga si lo considera, valer 
su derecho real de prenda, conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código 
General del Proceso.   
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación personal en la forma 
prevista en el Decreto 806 de 2020 y/o 291 y 292 del C.G.P.. Lo anterior, previo a 
disponer sobre la solicitud de secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria N. 
156-55114  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200068700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ELMER 
ALFONSO PEÑA BELTRÁN fue notificado personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 21 de enero del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago proferido el día 21 de enero del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho1 la 
suma de $ 480.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 
del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200075800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informe de manera perentoria cómo han dado cumplimiento a nuestro oficio 0253 
del 9 de febrero del 2021.  

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue copia del oficio del 
que se pide información.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210001500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora que, en el término de ejecutoria de 
la presente providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la 
dirección electrónica de la parte demandada, ACREDITE el envío o cotejo de la 
totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese 
que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero 
no se ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior 
so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema en línea que utiliza el despacho NO 
ES POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE USTED EXPLICA, por ello se le 
requiere para que aporte los anexos denominados 
“DEMANDA_EV_SERVICIOS_AGRICOLAS.pdf y MANDAMIENTO DE PAGO. 
pdf”.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210002600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORRER traslado  por  el  término  de  cinco  (5) días  del  trabajo  de  partición 
aportado  por  el  partidor  designado el día 7 de abril del 2022,  de  conformidad  
con  lo  previsto  en  el numeral 1° del artículo 509 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR a secretaría entregar la mitad de los dineros depositados para el 
presente proceso a la parte DEMANDANTE y la otra mitad restante a la parte 
DEMANDADA, lo cual corresponde a $1.000.000,00 para cada uno.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210006000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se hace necesario resolver el memorial 
allegado el día 8 de abril del 2022.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte demandante entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 
5. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDANTE 

por la suma de $ 11.003.703,00 M/Cte., de  conformidad  con  lo manifestado por 
las partes y acorde con el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

6. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 
por el dinero restaste que obre para el presente proceso. 
 

7. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

8. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

9. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

10. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210006300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 13 de mayo 
del 2021 y en auto de fecha 30 de septiembre del 2021.  

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. INFORMAR a la parte demandada que para aceptar la terminación por el 
solicitada, tiene que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 del CGP, 
por cuanto sin ello, no es posible acceder a su petición.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210006300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de la parte demandada de levantar las medidas cautelares, 
por cuanto no cumple con lo establecido en el artículo 597 del Código General del 
Proceso.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210008000 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 11 de febrero del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  
 
En el evento de haber sido elaborados y remitidos, proceda a REQUERIR a las 
entidades a fin de que informen como dieron cumplimiento a nuestras misivas, dentro 
del término perentorio de 5 días.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210008000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso cumpliendo 
en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 11 de febrero del 2021, 
esto es, notificar a la demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210009900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada GLORIA 

MILENA PEÑARANDA RODRÍGUEZ, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuándo empieza a correr el término para contestar la demanda, 
el cual se entenderá realizado una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según el artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física del este despacho, lo que 
podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva y los 
derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que la dirección es 
la que se menciona en la parte superior del auto.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291y 292 del CGP.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210010300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) con RESULTADO NEGATIVO remitido a la 
demandada LAURA YESSENIA FORERO RODRIGUEZ a la dirección física.  
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el acta de notificación 
personal (Artículo 291 del Código General del Proceso) con RESULTADO 
NEGATIVO remitido a la demandada LAURA YESSENIA FORERO RODRÍGUEZ 
a la dirección electrónica. 
 

3. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

1.1. OFICIAR a EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 
con el fin que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas de 
la demandada LAURA YESSENIA FORERO RODRÍGUEZ, conforme lo 
prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que 
el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte la 
citada entidad de salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210015100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 31 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0dd5b911dc98b83a9047932a40648edab4f43006eaaa016ff81c2cd3787644d

Documento generado en 28/04/2022 03:48:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la cual señaló:  

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 31 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 31 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b5442cf828cb3e097c4a31065e14aedf57e1e14d3cccfe4491092b62b7bba30

Documento generado en 28/04/2022 03:48:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorrido en silencio el traslado de las excepciones de mérito 
planteadas en la contestación de la demanda por la demandada. 
 

2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del día 14 de junio de 2022, a fin de llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso 
en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem.  
 
Parágrafo 1. Para la celebración de la audiencia en cita, la práctica de las 
pruebas, entre estos los interrogatorios obligatorios y proceder con los demás 
asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la asistencia de las partes y 
sus apoderados judiciales, por medios virtuales a través de la plataforma Teams 
únicamente desde las cuentas electrónicas anunciadas en el acápite de 
notificaciones o las que se encuentren actualizadas dentro del trámite del 
expediente.  
 
Parágrafo 2. Se deja de presente que la inasistencia injustificada en la fecha y 
hora señalada los hará acreedores a las sanciones previstas en el Código General 
del Proceso.  
 

3. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 

 
3.1. ACTIVA  

 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con la 
presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  
 

3.2. PASIVA 
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con la 
contestación de la demanda y las demás que sean allegadas dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandante JOSE ORLANDO DIAZ SANCHEZ en la fecha y hora antes 
señalada con las previsiones de la ausencia injustificada.  
 
TESTIMONIALES: DECRETAR el testimonio de los señores YERALDY 
VICTORIA PINEDA PARRA, LEIDY PAOLA MONROY PARRA, FLAMINIO 
PACHON MENDEZ Y JORGE LUIS CAMELO NARANJO quienes deberán 
concurrir a la vista pública aquí fijada, a través de la parte pasiva, so pena 
de tener la prueba por desistida 
 
PRUEBA GRAFOLÓGICA: NEGAR la prueba grafológica por cuanto la 
misma busca atacar el titulo valor, el cual debió discutirse mediante recurso 
de reposición conforme el inciso 2º del artículo 430 del CGP. 
  

4. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

5. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto 

 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 31 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d5baebc29bbec19e7b8bc018a63811ba2daecc7ab21ac5dd4c5a6d5c7a22a8c

Documento generado en 28/04/2022 03:48:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ, ZONA NORTE, en la cual señaló:  

 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada al demandado JAIRO RIVERA 
MARTÍN, visible en el documento 009, como quiera que la parte activa no dio 
cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 10 de febrero del 2022. 
 

2. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

3. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

4. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 11 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210018000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 24 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 

 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210018100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 31 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210018400 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 Fl. 1  $ 3.394.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 7 Fl. 6 $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 3.405.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210018400 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 31 de 
marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210018700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte activa que para adelantar la diligencia de remate es 
necesario que el bien inmueble se encuentre debidamente embargado, para 
luego ordenar el secuestro y posteriormente realizar el avalúo del mismo, 
conforme el artículo 448 del CGP. 
 
Ahora, debe tener presente que en el expediente no obra la prueba que el bien 
inmueble esté debidamente embargado, para así ordenar y continuar con el 
secuestro del mismo.  
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré sin número con fecha de vencimiento del 20 de diciembre del 2018 en 
la suma de $ 1.580.944,00 M/Cte correspondiente hasta el 16 marzo del 
2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, 
actuará en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 
2022. 
 

3. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos indicados 
en la providencia de fecha 3 de marzo del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210020000 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 31 Fl. 3  $ 270.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 270.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210020000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 22 de abril del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la cual señaló:  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de  marzo del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de marzo del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022800 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 18 de marzo del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  
 
En el evento de haber sido elaborados y remitidos, proceda a REQUERIR a las 
entidades a fin de que informen como dieron cumplimiento a nuestras misivas, 
dentro del término perentorio de 10 días.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022900 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 2 de septiembre del 2021, esto es, realizar los respectivos 
oficios conforme lo allí indicado.  
 
En el evento de haber sido elaborados y remitidos, proceda a REQUERIR a las 
entidades a fin de que informen como dieron cumplimiento a nuestras misivas, 
dentro del término perentorio de 10 días.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210023000 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 2 de septiembre del 2021, esto es, realizar los respectivos 
oficios conforme lo allí indicado.  
 
En el evento de haber sido elaborados y remitidos, proceda a REQUERIR a las 
entidades a fin de que informen como dieron cumplimiento a nuestras misivas, 
dentro del término perentorio de 10 días.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210023000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210023100 
 
En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 2 de septiembre del 2021, esto es, realizar los respectivos 
oficios conforme lo allí indicado.  
 
En el evento de haber sido elaborados y remitidos, proceda a REQUERIR a las 
entidades a fin de que informen como dieron cumplimiento a nuestras misivas, 
dentro del término perentorio de 10 días.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210023100 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210024600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210025600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta las notificaciones enviadas al demandado CRISTIÁN 
ANDRÉS BELTRÁN BARRAGAN, como quiera que efectuó una mezcla entre 
citación de que trata el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que 
trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cual podría afectar el derecho de 
defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja claramente 
señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el 

Decreto 806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 

documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 que dispuso “Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”. Además, 

debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado, indicando correctamente 
los términos allí indicados.  
 
Además, se informó erróneamente la dirección del despacho.  Para ello, tenga 
en cuenta la dirección visible en la parte superior de esta providencia. 

 
2. DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, de conformidad con 

el numeral 1 artículo 545 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el memorial allegado el día 20 de abril del 2022 

junto con el documento anexo proferido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE 

LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA donde informó que se aceptó el proceso 

de insolvencia económica de persona natural el día 18 de abril del 2022 

 
2.1. ORDENAR a secretaría dejar las constancias de rigor.   

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener atención  personalizada,  conectándose  a  través  de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento lo indicado por la POLICÍA 
NACIONAL, quien informó:  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 614f2f21280c94cdeba5af6d8b1e4f5a4b439b74646c3544c57f938262c88912

Documento generado en 28/04/2022 03:49:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado FIDOLO 
RAMOS VELÁSQUEZ a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó “DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO”. 
 

2. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por el apoderado de la parte 
activa, a fin de notificar al demandado FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ, esto es, 
Carrera 7 A N. 8 –25 de Facatativá 
 

3. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado ANDERSON   
VELASCO   USUGA a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó “DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”. 
 

4. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR a EPS 
EMSSANAR S.A.S., con el fin que suministren los datos de direcciones físicas y 
electrónicas del demandado ANDERSON   VELASCO   USUGA, conforme lo prevé 
el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con 
el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la 
notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 
 
3.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
3.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
5. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso cumpliendo 

en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago, esto es, notificar a los 
demandados FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ y CRISTIAN ALEXIS BUSTOS 
MURILLO en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 
806 de 2020.  
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo indicado por el CENTRO   DE   
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACIÓN  
LIBORIO  MEJÍA, quien afirmó que el proceso culminó con acuerdo de pago de 
fecha 25 de noviembre del 2021. Además, informó:  

 

2. PRORROGAR la suspensión del proceso hasta el día 16 de agosto del 2029, 
teniendo en cuenta lo anterior y acorde con el artículo 555 del CGP.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210027900 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028000 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 20 de enero del 2022, esto es, dar impulso al proceso 
cumpliendo lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el día 15 de abril del 
2021 y requerido en auto posteriores, notificando a la parte pasiva en la forma prevista 
en el Decreto 806 del 2020 y /o los artículos 291 y 292 del CGP, así como tampoco retiró 
los oficios ordenados en esa misma data, a fin de efectuar su trámite, y en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de HERNANDO 
TORRES ROMERO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

7. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

8. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 768be0990daa186c82e26bec4dc58580fc0d6a0b2751909002b396d6adcc47e6

Documento generado en 28/04/2022 03:49:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 15 de abril del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ a fin de informarles que el día 3 
de septiembre del 2021 se efectuó el correspondiente pago de los emolumentos 
requeridos. Por ello, se les requiere para efectivizar la orden dada por este 
despacho.  

 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio respectivo 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite. 
Además, junto con este oficio deberá anexar la misiva anterior y los 
recibos de pago cancelados.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8009cc579a7a1d62a539473910d7f09af92fbefb19921e6dc4e61abb113dbf1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 15 de abril del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 15 de abril del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210029000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210029100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210029300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 15 de abril del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210032300 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por las siguientes 
entidades bancarias, las cuales informaron:  
 
BANCO DE BOGOTÁ  

 
COLPATRIA  

 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210032300 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a dar 
impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento de 
pago el día 22 de abril del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210034200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 

señala:  

 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se ordenará el 

secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este municipio para 

el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, y 

las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que la demandada MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ OLIVEROS 

se notificó conforme a lo previsto en el Decreto 806 del 2020 y dentro del término de traslado 

no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del título aportado como base 

de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  

del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de 
pago de fecha 29 de abril del 2021. 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y secuestrados   

dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que posteriormente se llegaren 
a embargar. 

 
3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 446 

del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del inciso 
2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los artículos 
365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma de 
$5.632.000,00 M/CTE. 

 
5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de matrícula  

inmobiliaria N° 156 – 41748 de  la  oficina de  instrumentos  públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  quien  
este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  
las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  designado,  
teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 
de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   
expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa C I SERVIEXPRESS MAYOR LTDA. 

El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
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8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio. 

 
9. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  personalmente para realizar 
su respectivo trámite. 
 

10. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General del 
Proceso. 

 
11.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que requiera  u  

obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210035700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:  
 

 

 
2. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 

en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

3. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

4. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 29 de abril del 2021, esto es, notificar a los demandados en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o el artículo 292 del CGP. Lo anterior so 
pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0bc01b5265fdbea5d2aeaafb8de206c0b11f82f38afc8bc257ea02649854a30

Documento generado en 28/04/2022 06:14:08 PM
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210036900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada FLOR MARINA 
CELY UMBARILA fue notificada personalmente del mandamiento de pago proferido el 
día 13 de mayo del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Cabe recordar que el demandado JOHN PARRA VILLARRAGA se tuvo por notificado 
en auto de fecha 12 de agosto, quien no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 13 de mayo del 2021. 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 

secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  

 
3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 

inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 597.000,00 M/CTE. 

 
5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 

General del Proceso. 
 

6. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

7. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto 
 

8. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

Cpr     
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48c703094871712bf493d88120fc451e851148dff6f27fc7e56ec1b9bcf110a3

Documento generado en 28/04/2022 06:14:08 PM
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210038200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, toda vez que se extinguió el fundamento de la causa petendi, en razón 
a que el deudor garante realizó el pago al acreedor.  
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas                 
DMV -741. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado. 

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210039300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado ANDRÉS 

SILVA CÁRDENAS, toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo del correo 
en el cual indique los canales electrónicos y presenciales de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de 
notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el Decreto 
806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio.”. Además, debe informar que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del CGP, 
debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Ref: 25269400300120210042300 

 
Así las cosas, se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, 
según lo ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 18 Fl. 1  $ 768.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 6 Fl. 3 
Doc. 6 Fl. 6 
Doc. 9 Fl. 3 
Doc. 9 Fl. 9 

$ 18.160,00 
$ 18.160,00 
$ 19.604,00 
$ 19.604,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 843.528,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ en la que señala: 

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 

del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210043000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210046500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

 
2. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el 

numeral 2º del auto de fecha 25 de noviembre del 2021, esto es, elaborar los 
oficios correspondientes comunicando el levantamiento de las medidas 
cautelares.    
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

1. Email: camilo.osorioarevalo@gmail.com;  dirección  Carrera  4  N°  6 –97  oficina  201  de 

Facatativá, celular 3012507826 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210047800 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA – ACC, la cual informó: 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios No. 

0891, 0889 y 0890, los cuales ya obran en el expediente. 
 

3. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado MARCO 
TULIO TENORIO SÁNCHEZ a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el 
cual indicó “no hay quien reciba”. 
 

4. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado MARCO TULIO TENORIO 
SÁNCHEZ en los términos del artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 del 2020.  
 

5. PROCEDER por Secretaría con la inclusión del precitado demandado en el  Registro  
Nacional  de  Personas  Emplazadas,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. Así mismo, incluya a todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso, conforme el numeral 3º del auto de 
fecha 26 de julio del 2021.  
 

6. DESIGNAR, si nadie comparece dentro de la oportunidad, como Curador Ad-Litem  
del  demandado y las demás personas indeterminadas al  abogado CAMILO  ANDRÉS 
OSORIO ARÉVALO1.  
 

6.1. Por Secretaría y sin necesidad de nuevo auto que así lo ordene líbrese la 
comunicación, a fin que el abogado designado tome posesión del cargo, dentro  
del  término  perentorio  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  de  la recepción    
del    respectivo    aviso,    advirtiendo    las    consecuencias disciplinarias  a  
que  haya  lugar,  por  no  comparecer  ante  este  estrado judicial y 
previniéndole que sólo se puede excusar del cargo, si acredita 
documentalmente  lo  establecido  en  el  numeral  7°  del  artículo  48  del 
Estatuto Procesal.  
 

6.2. Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar un correo 
electrónico  al  buzón  del  Despacho,  y  la  secretaría  procederá  a  remitirle 
como   respuesta,   copia   digital   de   la   totalidad   de   la   actuación,   de 
conformidad  con  lo  previsto  en  el  Decreto  806 de  2020.  Hágase  esta 
advertencia en las comunicaciones que se libren. 

 
7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que requieran 

u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

mailto:camilo.osorioarevalo@gmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

1. Email: camilo.osorioarevalo@gmail.com;  dirección  Carrera  4  N°  6 –97  oficina  201  de 

Facatativá, celular 3012507826 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210051100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada CAMILA CHAVES 
CÉSPEDES en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, por ser 
procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA 
como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas 
facultades conferidas en el poder inicial. 
 

3. NO TENER EN CUENTA el citatorio efectuado al demandado JULIO ERNESTO 
SILVA VILLAMIL, toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo del correo 
en el cual indique los canales electrónicos y presenciales de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de 
notificación y desde cuándo se entendería realizada la misma, o el término para 
comparecer.  
 
Además, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible resolver sobre la notificación por 
aviso aportado.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210056200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 13 Fl. 1  $ 678.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 678.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210056200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210057500 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JESÚS DAVID 
RUÍZ MONTAÑO fue notificado personalmente del mandamiento de pago proferido el día 
5 de agosto del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 

se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código General 

del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 5 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 
446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 
artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 
de $ 659.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código General 
del Proceso. 
 

6. PONER en conocimiento de la parte activa lo informado por el demandado en el 
memorial allegado el día 31 de marzo del 2022. 
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210057500 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 5 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informe de manera perentoria cómo han dado cumplimiento a nuestro oficio 0999 del 
4 de marzo del 2022.  

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue copia del oficio antes 
indicado.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 5 de agosto del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 5 de agosto del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 5 de agosto del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el demandante JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ, actuará 
en nombre propio, conforme el memorial allegado el día 6 de abril del 2022. 
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 5 de agosto del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior 
so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210060200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente 
de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS en 
la que señaló:  

 
2. AGREGAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente de 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en la que señaló:  

 
3. AGREGAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente de 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en la que señaló:  

 

4. INCORPORAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ en la 
que señaló:  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

5. INFORMAR a las partes procesales que a la fecha de la presente providencia faltan las 
respuestas de las siguientes entidades: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI hoy AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, ALCALDÍA DE 
FACATATIVÁ Y SECRETARÍAS DE HACIENDA Y PLANEACIÓN MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ.  
 

6. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente a las entidades indicadas en el numeral 
anterior, a fin de que informen cómo dieron cumplimiento a nuestras misivas anteriores, 
indicando el número de oficio. Lo anterior, dentro del término perentorio de 10 días 
luego de recibida la comunicación.  

 
6.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su respectivo 
trámite.  
 

7. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 
y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección electrónica del 
demandado JOSÉ ANTONIO RUEDA ORTIZ, ACREDITE el envío o cotejo de la 
totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que 
en el correo enviado únicamente se hizo alusión a un documento 
(clarivel_1_merged.pdf), pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. 
Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 

 
8. TENER EN CUENTA el nuevo correo electrónico aportado por el apoderado de la parte 

activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, a los señores YURI KATHERINE 
SALGADO CIFUENTES y BRAYAN STEVEN SALGADO CIFUENTES al correo 

yurisalgado075@gmail.com 
 

9. AGREGAR al plenario los registros civiles de los señores YURI KATHERINE SALGADO 
CIFUENTES y BRAYAN STEVEN SALGADO CIFUENTES, quien fueron reconocidos 
como SUCESORES PROCESALES (herederos determinados) del señor JOSÉ    
MAURICIO SALGADO ORTIZ (q.e.p.d.)  

 
10. TENER por tramitados los oficios N. 2071, 2072, 2073, 2074, 2075, 2076, 2077, 2078, 

2079 y 2080 del 26 de noviembre del 2021. 
 

11. INCORPORAR al expediente las fotografías de la instalación de la valla en el predio 
objeto  de  Litis,  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto admisorio, allegadas el 
día 4 de marzo del 2022. 

 
12. ORDENAR que por Secretaría proceda a INCLUIR el contenido de la valla en  el  

Registro  Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia  del  Consejo  Superior de  la  
Judicatura,  e  INSCRIBIR  en  el  Registro  Nacional  de  personas  de Personas 
emplazadas, como quiera que se encuentra inscrita la demanda y fueron aportadas las 
fotografías de la valla, en cumplimiento a lo dispuesto en  el  inciso  final  del  numeral  
7  el  artículo  375  del  Código  General  del Proceso  aunado  a  lo  dispuesto  en  el  
artículo  108  ibídem.  Proceda  de conformidad dejándose las constancias respectivas. 
 

https://www.igac.gov.co/
https://www.igac.gov.co/
https://www.igac.gov.co/
https://www.igac.gov.co/
mailto:yurisalgado075@gmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

13. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del 
auto de fecha 9 de septiembre del 2021 y requerido en autos posteriores.  
 

14. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210060600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a los demandados MARÍA 
ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO y FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, toda 
vez que el extremo activo no indicó correctamente desde cuándo empieza a correr el 
término para contestar la demanda, el cual se entenderá realizado una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, según el artículo 
8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Igualmente, informó erróneamente el horario de atención, el cual es de lunes a viernes 
de 8 am a 1 pm y de 2pm a 5 pm.  
 

2. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada MARÍA ROCÍO 
RODRÍGUEZ BEJARANO a partir del día 11 de marzo del 2022, de conformidad con 
la solicitud de amparo de pobreza aportado.  
 

3. CONCEDER el AMPARO  DE  POBREZA a la demandada MARÍA ROCÍO 
RODRÍGUEZ BEJARANO, quien queda exenta de prestar cauciones procesales, 
pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia y/u otros gastos de la actuación, 
además para que  se  observe  lo  atinente  a  las  costas  procesales  en  la  
oportunidad  que corresponda. 
 

4. NOMBRAR en calidad de apoderada judicial de la precitada demandada a la abogada 
FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS, para que proceda adelantar el trámite o las  
acciones  procesales  respectivas  en  procura de  la  defensa  e  intereses  de  la 
amparada por pobre. 
 

5. ORDENAR que   por   secretaría   se   comunique del  nombramiento  al   correo 
electrónico:  fnriveros7@hotmail.com y  al  celular  3112755070.   
 
Adviértasele que el cargo será de forzoso  desempeño  y  deberá  manifestar  su  

aceptación  o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá 

en falta a  la  debida  diligencia  profesional.  

6. ADVERTIR que el término para contestar la demanda se encuentra suspendido hasta 
que la designada como abogada tome posesión  del  cargo  (inciso  3  art. 152 C.G.P.).  
 

7. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
del demandado FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO conforme lo reglado en el 
artículo del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291y 292 del CGP.   
 

8. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar el pago de los 
emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA, con el fin de efectivizar el embargo 
decretado. 
 

9. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:fnriveros7@hotmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida al demandado 
CARLOS MARIO BERMÚDEZ TRIVIÑO por cuanto no se dio cumplimiento al 
numeral 3º del artículo 291 del CGP, en relación con el término de 5 días 
siguientes a la fecha de la entrega del citatorio lo cual se cumplía el día 28 de 
marzo del 2022.  
 
Entonces, no era posible remitir el aviso antes de culminarse el término con el cual 
contaba el demandado acorde con el citatorio, sino hasta el día 29 de marzo.  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso al 
demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada del extremo activo, en auto de fecha 
5 de abril del 2022 Cuaderno 2, en relación con la corrección de la medida 
cautelar.  
 

4. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada CAMILA CHÁVES 
CÉSPEDES en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, por ser 
procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

5. RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA 
como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas 
facultades conferidas en el poder inicial. 
 

6. REQUERIR a la abogada de la parte activa para que se abstenga de remitir 
memoriales con igual petición al despacho, los cuales congestionan la labor del 
mismo.  
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061300 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DEJAR sin valor ni efecto el numeral 2º del auto de fecha 17 de febrero del 
2022 relacionado con citar al acreedor hipotecario, toda vez que resulta 
improcedente.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210062600 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 16 Fl. 1  $ 1.919.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc.  9 Fl. 3 
Doc. 13 Fl. 4 

$ 18.160,00 
$ 19.504,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR 
Doc. 15 Fl. 3 
Doc. 15 Fl. 3  

$ 21.000,00 
$ 17.000,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.994.664,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210062600 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210063300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente 
de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS en 
la que señaló:  

 
2. AGREGAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente de 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en la que señaló:  

 
3. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 

y previo a tener en cuenta las notificaciones efectuadas a la dirección electrónica de los 
demandados EDWIN FABIÁN BALLÉN ROMERO y ZAIDA JOHANA BALLÉN 
ROMERO, ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo enviado 
únicamente se hizo alusión al documento (Teresa_Romero_completop_1.pdf), 
pero no se ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 

4. INCORPORAR al expediente las fotografías de la instalación de la valla en el predio  
objeto  de  Litis,  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto admisorio. 
 

5. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ.  
 

6. TENER por tramitados los oficios allegados el día 14 de marzo del 2022. 
 
 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. INCORPORAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ en la 
que señaló:  

 

 

8. ORDENAR a secretaría de MANERA PERENTORIA corregir el oficio 2070 del 26 de 
noviembre del 2021, indicando correctamente el número de cedula del demandado 
EDWIN FABIÁN BALLEN ROMERO. Acorde con la nota devolutiva antes indicada. 

 
8.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio respectivo 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
9. REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, al IGAC y/o 

la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO 
DE FACATATIVÁ Y/O SECRETARÍA DE URBANISMO, SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE FACATATIVÁ, SECRETARÍA DE HACIENDA, 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ y la FGN, para que dentro de los diez (10) 
días siguientes al recibo de la comunicación, informe el trámite impartido a los oficios 
remitidos. Para ello, alléguese copia de cada misiva enviada previamente.  

 
9.1. PROCEDA Secretaría a realizar los oficios respectivos haciendo las 

advertencias sobre el desacato y los poderes correccionales del Juez. 
 

9.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios indicados (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en 
original y proceder a su respectivo trámite 

 
10. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. INFORMAR Y REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y 
tramitar los oficios No. 0720, 875 y 876, con el fin de materializar las órdenes 
dadas el día 24 de febrero del 2022, los cuales ya obran en el expediente. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210065200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la que señaló: 

 

 
2. CITAR al acreedor hipotecario señor BELLO MARCELINO  para  que, si lo 

considera, haga valer su derecho real de prenda, conforme a lo dispuesto el 
artículo 462 del Código General del Proceso.   
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación personal 
en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 y/o 291 y 292 del C.G.P. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210065200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado LEONIDAS 
PEÑUELA PEÑUELA se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 19 de agosto del 2021, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 19 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 200.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210065600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
emitido por la INSPECTORA SEGUNDA MUNICIPAL DE POLICÍA, en la que 
señaló:   

         

2. ORDENAR a secretaría, previas las anotaciones correspondientes, devolver la 
presentes diligencias a su lugar de origen.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210066400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados ALEXA 
KATHERINE ESPINOSA MARROQUIN y JONATHAN ANDRÉS RAMÍREZ 
MARROQUIN fueron notificados personalmente del mandamiento de pago de fecha 19 
de agosto del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
quienes dentro del término de traslado no contestaron la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago proferido el día fecha 19 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho1 la 
suma de $ 489.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 
del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210066500 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 

cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 19 de 
agosto del 2021, esto es, notificar a los demandados en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210067200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones (citatorio) enviadas a la demandada 
YAZMÍN OLMOS VERGARA, toda vez que el extremo activo indicó erróneamente 
en el cuerpo del correo que la fecha de la providencia a notificar es del 20 de agosto 
del 2021, siendo lo correcto el día 19 de agosto del 2021.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada a la dirección física, acorde con el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                    

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210067200 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 19 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CRISTIAN 
ANDRÉS CONTRERAS LEÓN se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, 
del mandamiento de pago de fecha 26 de agosto del 2021, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 439.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial visible en el 
documentos 011, como dependiente judicial del apoderado de la parte 
demandante, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 
del Código General del Proceso.  
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b4c9b6a11f5d45ef43a184e69a89091287ee02dc58d30b9685d1ab623af2162

Documento generado en 28/04/2022 06:14:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 26 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado. 
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210069500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

 

2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156 – 131644 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  
de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa C I SERVIEXPRESS MAYOR 
LTDA. El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle 
posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio. 
 

6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  

 

7. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a los demandados, 
toda vez que el extremo activo no acreditó el envío o cotejo de la totalidad de 
los documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”.  
 
Así mismo, no informó desde cuándo la notificación se entenderá realizada, 
conforme con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP.  
 
Cabe precisar que las notificaciones deben efectuarse a cada demandado y no 
como allí se verifica. Lo anterior, toda vez que al realizar una misma notificación 
conjunta para los dos demandados no es posible tener certeza si ambos o solo 
uno acusó el recibo del correo electrónico.  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Además, no allegó un cuerpo del correo informando los canales electrónicos y 
presenciales de atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del 
mismo. Tampoco le precisó que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 
Igualmente, no aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio postal o 
correo electrónico que indique que el iniciador recepcionó acuse de recibido o 
que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo 
y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de 
datos (Sentencia C-420 del 2020). 

 
8. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 

personal de la demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 
2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Para ello, tenga en cuenta que debe informar la nueva dirección de este 
despacho judicial la cual esta visible en la parte superior de este auto y todas 
las precisiones dadas por el despacho 
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener atención  personalizada,  conectándose  a  través  de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210071700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte demandante entregar a la parte demandada el documento 
que sirvió de base a la presente ejecución.  

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 

la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8166dec9cfbba06f797092292b13b8edd7bd6c8452ee49701e1a6fc5cd9dd07
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210072800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la que señaló:  
 

 

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que admitió la demanda, esto es, realice la notificación a la 
demandada en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210076700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente el contrato de leasing en relación  con  los  señores 
JUAN  PABLO MORENO RIOS y FULBIA DORA RAMIREZ MORENO.  
 

2. NOTIFICAR al extremo pasivo en la  forma  prevista  en  el  Decreto  806  de 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP, teniendo en cuenta el contrato  correcto 
agregado, el cual debe ser remitido a los demandados junto con este auto.  
 

3. INFORMAR a la parte activa que dentro del plenario no existe el auto que ella 
indica de fecha 15 de diciembre del 2021, por lo que su manifestación no obedece 
a la verdad.   
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210079200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado JUAN 
MANUEL ALEMAN PULIDO con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: “LA 
PERSONA NOTIFICADA NO RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN / - 
TRASLADO”  
 

2. AGREGAR al expediente la respuesta emitida por el Adres, allegada por la 
apoderada de la parte activa el día 30 de marzo del 2022.  
 

3. OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con el fin 
que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado 
JUAN MANUEL ALEMÁN PULIDO, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 
291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 
43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las 
direcciones que reporte la citada entidad de salud. 
  
3.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
3.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210079200 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 11 de noviembre del 2021, esto es, realizar los respectivos 
oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de haber sido elaborados, se REQUIERE a la parte interesada para 
que proceda a allegar el tramite impuesto a los mismos, previo a oficiar 
nuevamente a las entidades.   

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210081300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada ERICA 
YOLANDA CASTRO MALAGON se encuentra debidamente notificada mediante 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 7 de octubre del 2021, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.   

 
INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 

en la que señala:              

   

     

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se ordenará el 
secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este municipio 
para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 1564 de 
2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que la demandada se notificó mediante aviso y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  
2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago de fecha 7 de octubre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 1.680.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 136530 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  
de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa C I SERVIEXPRESS MAYOR 
LTDA. El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle 
posesión. 
 

8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio  

 

9. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  

 

10. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 
del Proceso. 
 

11.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210083200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 Fl. 1  $ 1.242.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 6  Fl. 3 
Doc. 8 Fl. 3 

$ 18.160,00 
$ 19.604,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR 
Doc. 11 Fl. 3 
Doc. 11 Fl. 3 

$ 21.000,00 
$ 17.000,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.317.764,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43cc0ee14f0a7986231d41e20f2c0d28cae494375943ff400eff7d91041eee16
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por la parte activa, a fin de 
notificar a los demandados OSCAR LEONARDO OVALLE GUZMÁN, MARÍA EMIR  
GUZMÁN DE DÍAZ Y EUDORO DÍAZ PÉREZ, esto es, la Carrera 5 #  4 -46 
Facatativá - Cundinamarca. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la parte demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ, en la cual señaló:  

 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087100 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA el citatorio efectuado al demandado JULIO 
ERNESTO SILVA VILLAMIL, toda vez que el extremo activo no aportó un 
cuerpo del correo en el cual indique los canales electrónicos y presenciales de 
atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. 
Tampoco le precisó el tipo de notificación y desde cuándo se entenderá 
realizada la misma, acorde con el artículo 291 del CGP.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible resolver sobre la notificación por 
aviso aportado.  
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación personal realizada por el despacho 
teniendo en cuenta que indicó erróneamente el término de traslado de la 
demanda.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se notifique personalmente al demandado de 
MANERA PERENTORIA, conforme el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
corrigiendo lo indicado en el numeral anterior.   
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ac1bb3bb3ad8d74c6241b8c91949f0cf0a6c8244a917b1796ae8e0c0a826d0c

Documento generado en 28/04/2022 06:15:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA el nuevo correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, 
Mauricioguevara982@hotmail.com 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 860, 861 y 862, los cuales ya obran en el expediente. 
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 14 de 
octubre del 2021, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el 
Decreto 806 de 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:Mauricioguevara982@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210088100 

 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 6 Fl. 1  $ 485.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 5  Fl. 3  $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 493.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de crédito 
aportada por la apoderada de la parte demandante conforme las previsiones 
del artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210090100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento el memorial allegado el día 17 de febrero 
del 2022, con el cual anexan el pago del impuesto predial del inmueble que 
hace parte de la masa sucesoral. 
 

2. TENER en cuenta que el heredero JUAN DE DIOS SIERRA TORRES en 
calidad de hijo de la causante ANA MERCEDES TORRES DE SIERRA aceptó 
la herencia con beneficio de inventario. 
 

3. RECONOCER personería al abogado LUIS ALBERTO ESCOBAR OLAYA 
como apoderado judicial del heredero ante indicado, en los términos y para 
los fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 

 
4. RECONOCER personería al abogado WILLIAM ALEXANDER OLAVE 

VILLAMIL como APODERADO JUDICIAL SUSTITUTO del heredero ante 
indicado, en los términos y para los fines del poder conferido obrante dentro 
del expediente electrónico. 

 
5. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

 
6. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo requerido en los 

numerales 5º y 6º del auto de fecha 21 de octubre del 2021 y requerido en 
autos posteriores. 
 

7. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  
baranda  virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210091700 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada ALBA 
EPALZA RANGEL fue notificada personalmente del mandamiento de pago proferido 
el día 18 de noviembre del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 18 de noviembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 780.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210091700 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 18 de noviembre del 2021, esto es, realizar el 
respectivo oficio conforme lo allí indicado. 

 
2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210092300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 

del presente asunto. 
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA. 
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210092400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada NATIVIDAD 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ se encuentra debidamente notificada, mediante aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 28 de octubre del 2021, quién dentro del término de 
traslado no contestó la demanda.   
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el numeral 3.1.º del auto de fecha 28 de octubre del 2021, esto es, realizar el 
respetivo oficio informando el embargo decretado.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Además, debe demostrar el pago de los 
emolumentos.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210093800 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta de la Dian, la cual precisó:  

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la DIAN en los términos del numeral 5º del auto de 

fecha 4 de noviembre del 2021. Una vez se surta la diligencia de inventarios y 
avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso.  
 

3. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha 25 de noviembre del 2021, esto es, realizar el oficio comunicando el embargo 
decretado. 
 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
4. INFORMAR a la parte activa que el vehículo sobre el cual pesa la medida cautelar 

no ha sido aprehendido, toda vez que primero se requiere que esté debidamente 
embargado, lo cual no ha ocurrido conforme la documental que obra en el plenario.     
 

5. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 3º y 4º del auto de 
fecha 4 de noviembre del 2021, esto es, realizar el emplazamiento respectivo e incluir 
el presente asunto en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210094100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 Fl. 1  $ 2.922.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.922.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 21 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  

contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 4 
de noviembre del 2021, esto es, realizar la notificación en debida forma del 
demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el pagaré N° 
009005450160, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se 
ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
 
 

FECHA 
CTE 
AÑO 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT, 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DÍAS 

 

 
SUBT. 
INT. 

CORR. 
 

SUBT. 
INT. 

MORA 
 

 
 

SUBTOTAL  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16%  48.591.440,00  27 

      
628.287  

      
942.431   49.533.871  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15%  48.591.440,00  30 

      
696.072  

   
1.044.109   50.577.980  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14%  48.591.440,00  30 

      
691.618  

   
1.037.427   51.615.407  

NOV 
2021 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16%  48.591.440,00  30 

      
699.312  

   
1.048.968   52.664.375  

DIC 
2021 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18%  48.591.440,00  30 

      
707.005  

   
1.060.508   53.724.883  

ENE 
2022 17,66% 1,47% 26,49% 2,21%  48.591.440,00  30 

      
715.104  

   
1.072.656   54.797.539  

FEB 
2022 18,30% 1,53% 27,45% 2,29%  48.591.440,00  28 

      
691.618  

   
1.037.427   55.834.966  

MAR 
2022 18,47% 1,54% 27,71% 2,31%  48.591.440,00  11 

      
274.231  

      
411.347   56.246.313  

 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto pagaré 
N° 009005450160 en la suma de $ 56.246.313,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 11 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 0767 con destino a las entidades bancarias solicitadas, el cual ya obra en 
el expediente. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado WILLIAM 
ENRIQUE ARÉVALO ESQUIVEL se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, 
del mandamiento de pago proferido el día 11 de noviembre del 2021, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 11 de noviembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 844.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096800 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0859, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, el cual ya obra 
en el expediente. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210097600 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
AGRARIO, el cual informó: 

          

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a  través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210097600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada MARÍA 
CRISTINA ROMERO DE BARRAGAN con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó: “EL DESTINATARIO ES DESCONOCIDO”  
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR a 
NUEVA EPS S.A., con el fin que suministren los datos de direcciones físicas y 
electrónicas de la demandada MARÍA CRISTINA ROMERO DE BARRAGAN, 
conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso 
en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el 
extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte la citada entidad 
de salud. 
  
2.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099000 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta de la Dian, la cual precisó:  

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la DIAN en los términos del numeral 6º del auto de 

fecha 2 de diciembre del 2021. Una vez se surta la diligencia de inventarios y 
avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso.  
 

3. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 y 5 
del auto de fecha 2 de diciembre del 2021 y requerido en auto del 17 de febrero del 
2022.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la abogada de la parte activa para que, previo  a  resolver  lo  que  
en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, 
allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o la 
solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

2. REQUERIR a la abogada de la parte activa para que se abstenga de remitir 
memoriales con igual petición al despacho, los cuales congestionan la labor del 
mismo.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100400 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado MAURICIO 
MARTÍNEZ OVALLE fue notificado personalmente del mandamiento de pago proferido el 
día 25 de noviembre del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 

se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código General 

del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 
446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 
artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 
de $ 1.989.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código General 
del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100400 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 25 de noviembre del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirar los documentos originales antes ordenados y 
proceder a su respectivo trámite.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 

del presente asunto. 
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA  
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorridas en tiempo las excepciones de mérito formuladas por la 
parte demandada.  
 

2. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y una vez obren las respuestas a 
los oficios decretados y los dictámenes ordenados se señalará fecha para 
la audiencia correspondiente.     
 
En tal sentido, DECRETAN las siguientes pruebas: 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTALES:  Téngase como tal los documentos allegados regular y 
oportunamente al proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se cita al 
demandado JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA en la fecha y hora  que 
será fijada con posterioridad, con  las previsiones de la ausencia 
injustificada -art. 372-4 del C.G.P. 
 
OFICIOS:  
 
- OFICIAR al Hospital San Rafael de Facatativá para que dentro del 

término de 10 días después de recibir la comunicación, informe y 
certifique si para los meses de enero a mayo del 2013 trabajó en ese 
hospital el señor HUGO SÁNCHEZ y HUGO SÁNCHEZ SÁENZ. En 
caso afirmativo, indique cuál fue el rol profesional que ejerció en ese 
lapso, los números de registros profesionales y el número de cedula.  
 
Por otra parte, informen detalladamente las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que cumplieron y desarrollaron con el fallecido señor 
CARLOS JULIO OLAYA DELGADO y aclaren, en caso de ser el mismo 
profesional antes indicado quien lo asistió, por qué certificó como 
médico general el día 23 de enero del 2013 y como médico cirujano el 
día 24 de enero del 2013.  

 
- NEGAR oficiar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA por cuando los demandantes y 
solicitantes de la prueba son herederos del causante en el proceso de 
sucesión que solicitan y bien pudieron aportar directamente los 
documentos que demuestren lo requerido.  
 

- OFICIAR a la DIAN para que dentro del término de 10 días después de 
recibir la comunicación, remitan copia de la declaración de renta del 
demandado JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA, por los años 2013 
al 2021.  

 
DICTAMEN PERICIAL:  

- DECRETAR a  cargo  de  la  parte  actora,  la práctica  de  un  dictamen  
pericial,  a  fin  de determinar el estado mental y físico del causante 
vendedor CARLOS JULIO OLAYA DELGADO, conforme las historias 
clínicas.  
 

- DECRETAR a  cargo  de  la  parte  actora,  la práctica  de  un  dictamen  
pericial  por  medio de perito avaluador,  a  fin  de determinar el valor 
comercial de los predios “San Isidro” y “Altamira” para la fecha en que 
se efectuó la compraventa, esto es, para el año 2013  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Para la  presentación  de  dichos  dictámenes  se  concede  a  la  parte 
demandante el término de quince (15) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico.  
 
Advertir al extremo actor, que deberá asegurar la comparecencia del perito 
que efectúe los dictámenes ordenados, a la audiencia que se señale,  a  
efectos  de  llevar  a  cabo  la contradicción del dictamen. 
 
TESTIMONIALES:  NEGAR los testimonios de ANA ROSA OLAYA 
SALAMANCA y CARLOS MIGUEL OLAYA FERNÁNDEZ, por cuanto los 
mismos no son terceros que puedan rendir testimonio, sino demandantes.  

 

b. PASIVA 
 
DOCUMENTALES:  Téngase como tal los documentos allegados regular y 
oportunamente al proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se citan a los 
demandantes ANA ROSA OLAYA SALAMANCA y CARLOS MIGUEL 
OLAYA FERNÁNDEZ en la fecha  y  hora  que se señalará con 
posterioridad, con  las previsiones de la ausencia injustificada -art. 372-4 
del C.G.P 
 
TESTIMONIALES:   

 

- DECRETAR por intermedio de la parte pasiva, la declaración de ANA 
LUCRECIA SALAMANCA, en la fecha  y  hora  que se señalará con 
posterioridad 
 

- NEGAR el testimonio de JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA, por 
cuanto el mismos no es tercero que pueda rendir testimonio, sino 
demandando. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  

contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 
25 de noviembre del 2021, esto es, realizar la notificación en debida forma de los 
demandados en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
2. CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO señor JHON JAIRO MONROY 

VELANDIA para que, si lo considera, haga valer su derecho real de prenda, 
conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código General del Proceso.   
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación personal 
en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
CLAUDIA MARCELA ROBAYO GONZÁLEZ, como quiera que constituyó 
apoderada judicial para su representación en el asunto de marras. 
 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada YOHANNA ACOSTA MONCADA 
para actuar en representación de la demandada CLAUDIA MARCELA ROBAYO 
GONZÁLEZ en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda correrá a partir de la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, conforme a lo señalado 
en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. 
 
En todo caso, el escrito allegado por la apoderada será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. A través de este se presentaron varias excepciones 
de mérito.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada YARY KATHERIN 
JAIMES LAGUADO en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, por ser  
procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como 
apoderado judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 25 de noviembre del 2021, esto es, notificar al 
demandado en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP y/o (ii) demostrar el trámite dado a los oficios ordenados en el auto 
de fecha 25 de noviembre del 2021. Lo anterior so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 

providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica de la demandada DISTRIBUCIONES LA ESTRELLA B&B S.A.S, 
ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que corresponden al 
traslado de la demanda. Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo 
alusión a los documentos, pero no se ven cuáles fueron enviados o 
adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N° 244-28721507 en la suma de $ 29.185.346,80 M/Cte 
correspondiente hasta el 17 marzo del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210104000 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 2 de diciembre del 2021, esto es, notificar a los 
demandados en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP y/o (ii) demostrar el trámite impuesto al oficio 1299 con destino a 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Ibagué - Tolima. Lo anterior so 
pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210104900 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 Fl. 1  $ 183.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 6  Fl. 7 
Doc. 6 Fl. 9 
Doc. 9 Fl. 13 
Doc. 9 Fl. 11 

$ 15.600,00 
$ 15.600,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 240.200,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210104900 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 31 de marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el pagaré                                           
N° 000050000504297, presentada por la parte actora toda vez que la misma 
no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
 
 

FECHA 
CTE 
AÑO 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT, 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DÍAS 

 

 
SUBT. 
INT. 

CORR. 
 

SUBT. 
INT. 

MORA 
 

 
 

SUBTOTAL  

JUN 
2021 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15% 

 
46.962.430,00  19 

      
426.562  

      
639.844  

 
47.602.274  

JUL 
2021 

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

 
46.962.430,00  30 

      
672.345  

   
1.008.518  

 
48.610.792  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 

 
46.962.430,00  30 

      
674.694  

   
1.012.040  

 
49.622.832  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 

 
46.962.430,00  30 

      
672.737  

   
1.009.105  

 
50.631.937  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 

 
46.962.430,00  30 

      
668.432  

   
1.002.648  

 
51.634.585  

NOV 
2021 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 

 
46.962.430,00  30 

      
675.868  

   
1.013.801  

 
52.648.387  

DIC 
2021 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18% 

 
46.962.430,00  30 

      
683.303  

   
1.024.955  

 
53.673.342  

ENE 
2022 17,66% 1,47% 26,49% 2,21% 

 
46.962.430,00  30 

      
691.130  

   
1.036.696  

 
54.710.037  

FEB 
2022 18,30% 1,53% 27,45% 2,29% 

 
46.962.430,00  28 

      
668.432  

   
1.002.648  

 
55.712.685  

MAR 
2022 18,47% 1,54% 27,71% 2,31% 

 
46.962.430,00  14 

      
337.321  

      
505.981  

 
56.218.666  

 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto pagaré 
N° 000050000504297 en la suma de $ 56.218.666,00 M/Cte correspondiente 
hasta el 14 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 9 de diciembre del 2021, esto es, realizar el 
respectivo oficio conforme lo allí indicado. 
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210106100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 Fl. 1  $ 1.798.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 9 Fl. 4 
Doc. 10 Fl. 4 

$ 14.445,00 
$ 15.890,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.828.335,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210106100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 21 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210106800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por el 
PARQUEADERO CAPTUCOL, quien informó: 

                

 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a PARQUEADERO CAPTUCOL 
informando que debe entregar y dejar a disposición de RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y/o la persona que éste autorice para tal fin, 
el vehículo capturado. 
 

3. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la orden  de  aprehensión  sobre  el 
vehículo de placas JNL - 296. 
 
a. OFICIAR a la  Policía  Nacional -División  Automotores  y/o  a  la Dirección     

de     Investigación     Criminal     e     Interpol     Seccional Cundinamarca, 
para que procedan de conformidad. 
 

4. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (numerales 2º y 3º) 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos en 
original y proceder a su respectivo trámite.  
 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes diligencias dejando las 
constancias que correspondan.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210107500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada MARÍA 
NERLY PÉREZ GARCÍA con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: efectivo (SI 
HABITA O TRABAJA).  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso al 
correo electrónico del demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, y agregada por 
la parte activa, en la que señaló:  

               

4. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156 – 126260 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

5. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  
de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

6. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa PYG ASESORIA JURIDICA 
INMOBILIARIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 
 

7. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener atención  personalizada,  conectándose  a  través  de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados al demandado 
EDISON OLMEDO MOLINA ÁVILA con RESULTADOS NEGATIVOS, los cuales 
indicaron: “DIRECCION ERRADA /DIRECCION NO EXISTE” 
 

2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado EDISON 
OLMEDO MOLINA ÁVILA con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: “EL 
DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”.  
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación personal de 
los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108600 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0227, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, el cual ya obra 
en el expediente. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
EDUARDO  ELICEO  ACOSTA  REAL, como quiera que manifestó: “Agradezco a 
usted, sirva presentar los documentos y mi excepción a la Dra. NANCY CRISTINA 
GUERRERO CASALLAS Jueza JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ”.  
 

2. TENER por contestada la demanda dentro de la cual se propuso la excepción de 
pago parcial.  
 

3. ADVERTIR al memorialista demandado EDUARDO  ELICEO  ACOSTA  REAL 
que el DERECHO DE PETICIÓN no puede ser instrumento para intervenir en un 
proceso regulado por el ordenamiento procesal civil como el presente. Al respecto 
vale la pena citar lo que a unisonó ha sostenido la jurisprudencia:  
 
"las peticiones en relación con las actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel [Proceso] en asuntos 
relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas procesales"1.  
 

En consecuencia, el derecho de petición no puede ser utilizado por las partes para 
solicitar el trámite de procedimientos propios, pues se vulneran las formalidades 
del mismo. 
 

4. CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones propuestas por 
el extremo pasivo EDUARDO  ELICEO  ACOSTA  REAL  y  JUAN  ALEJANDRO 
PATIÑO CEBALLOS, por el término de 10 días de conformidad con el artículo 
443 del Código general del Proceso.  
 

5. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este juzgado, 
ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado a efectos de que le sean 
compartidos los documentos de los que se corre traslado, sin que ello implique 
suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término de 24 
horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese mismo 
medio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-334 de 1995 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a los demandados 
LUIS ENRIQUE LADEUTH DÍAZ y JORGE LUIS ARROYO HOYOS con 
RESULTADOS NEGATIVOS, los cuales indicaron: “DESCONOCIDO / 
DESTINATARIO DESCONOCIDO” y “DIRECCION ERRADA /DIRECCION NO 
EXISTE” 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR a 
SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 
CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., con el fin que suministren 
los datos de direcciones físicas y electrónicas de los demandados LUIS ENRIQUE 
LADEUTH DÍAZ y JORGE LUIS ARROYO HOYOS, conforme lo prevé el parágrafo 
2° del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 
4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación 
a las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 
 
2.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0220, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, el cual ya obra 
en el expediente. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado YILVER 
RONALDO MORA ACOSTA, como quiera que manifestó:  

  

2. TENER por no contestada la demanda por parte del demandado.  
 

3. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada CAMILA CHÁVES 
CÉSPEDES en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, por ser 
procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

4. RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA 
como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas 
facultades conferidas en el poder inicial. 
 

5. REQUERIR a la abogada de la parte activa para que se abstenga de remitir 
memoriales con igual petición al despacho, los cuales congestionan la labor del 
mismo.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109700 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 13 de enero del 2022, esto es, notificar a los 
demandados en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP y/o (ii) demostrar el trámite impuesto al oficio 0205 con destino a 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE:  

1. TENER en cuenta para  todos  los  efectos  procesales  que el demandado JEOVANY 
ALEXANDER RUBIANO FORERO se encuentra  debidamente  notificado, mediante 
notificación personal (artículo 8 del Decreto 806 del 2020), del mandamiento de pago 
de fecha 13 de enero del 2022, quién dentro del término de traslado no contestó la 
demanda. 
 

2. TENER en cuenta para  todos  los  efectos  procesales  que el demandado JUAN 
RUBIANO RODRÍGUEZ se encuentra  debidamente  notificado, mediante 
notificación personal (artículo 8 del Decreto 806 del 2020), del mandamiento de pago 
de fecha 13 de enero del 2022.  
 

3. ORDENAR que   por   secretaría   se   continúe   contabilizando   los términos de 
traslado para contestar la demanda por parte del demandado JUAN RUBIANO 
RODRÍGUEZ, para lo cual descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al 
Despacho. 
 

4. NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada, por cuanto no se cumple lo 
estipulado en el inciso segundo del artículo 461 del CGP para poder dar por 
terminado el presente proceso por pago.    
 

5. AGREGAR Y PONER en conocimiento de la parte activa el pago realizado por los 
demandados el día 4 de abril del 2022 y allegado al expediente el día 5 de abril del 
2022. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios No. 
0204 y 0203, los cuales ya obran en el expediente. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210110200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, y agregada por 
la parte activa, en la que señaló:  

              

 

2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156 – 113411 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  
de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa PYG ASESORIA JURIDICA 
INMOBILIARIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio. 
 

6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

7. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 7º del auto que libró mandamiento de pago el día 13 de 
enero del 2022, esto es, notificar a los demandados en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

8. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener atención  personalizada,  conectándose  a  través  de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación 
proveniente de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS en la que señaló:  

 
2. AGREGAR al  expediente  y  poner  en  conocimiento  la comunicación proveniente de 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en la que señaló:  

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite impuesto a 

los oficios elaborados por el despacho, previo a requerir a esta entidades.  
 

4. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar cumplimiento al numeral 2º y 5º 
del auto de fecha 13 de enero del 2022.  

 
Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 

 
5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por notificado personalmente al demandado LUIS ALBERTO SILVA BARRAGÁN, 
conforme el acta enviada el día 7 de marzo del 2022.  

 

2. CONCEDER el  AMPARO  DE  POBREZA  solicitado por el demandado LUIS ALBERTO 
SILVA BARRAGÁN, quien queda exento de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de justicia y/u otros gastos de la actuación, además para que  se  
observe  lo  atinente  a  las  costas  procesales  en  la  oportunidad  que corresponda. 

 

3. NOMBRAR en calidad de apoderada judicial del precitado señor a la abogada FRANCY 
NELLY RIVEROS RIVEROS, para que proceda adelantar el trámite o las  acciones  
procesales  respectivas  en  procura de  la  defensa  e  intereses  del amparado por pobre. 

 

4. ORDENAR que   por   secretaría   se   comunique del  nombramiento  al   correo electrónico:  
fnriveros7@hotmail.com y  al  celular  3112755070.   

 
4.1. Adviértasele que el cargo será de forzoso  desempeño  y  deberá  manifestar  su  

aceptación  o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a  la  debida  diligencia  profesional.  

 

5. ADVERTIR que el término para contestar la demanda se encuentra suspendido hasta que 
la designada como abogada tome posesión  del  cargo  (inciso  3  art. 152 C.G.P.).  
 

6. REQUERIR al actor para que allegue nuevas fotografías de la valla donde se evidencie la 
misma, el predio completo y la dirección del inmueble en donde se instaló. 

 

7. NO ES POSIBLE resolver sobre la notificación personal indicada en el memorial allegado 
el día 30 de marzo del 2022, por el apoderado de la parte activa, por cuanto el mismo no 
fue allegado al plenario. Sin embargo, tenga en cuenta que el demandado ya se encuentra 
notificado.  

 

8. REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término perentorio de 10 días demuestre 
el trámite impuesto al oficio 0363 del 18 de febrero del 2022. 

 

9. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 7º y 8º del auto admisorio 
de fecha 27 de enero del 2022. 

 
9.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio respectivo (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 

10. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener 
atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-
sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

mailto:fnriveros7@hotmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JOSÉ 
ALBEIRO VARGAS TÉLLEZ fue notificado personalmente del mandamiento de pago 
proferido el día 13 de enero del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva notificar a la demandada 
DORIS MARCELA YANGUMA HERNÁNDEZ en la forma prevista en el Decreto 806 
del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. REQUERIR a la parte activa para que demuestre el trámite dado al oficio No. 0180 
con destino a OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA. Además, debe demostrar el pago de los 
emolumentos necesarios.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210112400 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, esto es, realizar 
la notificación en debida forma de los demandados en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
CGP). 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120220000400 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 11 Fl. 3 $ 390.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 8 Fl. 3 
Doc. 8 Fl. 6 

$ 14.000,00 
$ 14.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 418.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 28 de abril de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220000400 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220002600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado PEDRO JULIO LINARES 
LINARES, por cuanto no se evidenció el envío de la comunicación al poderdante, 
conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 3 de febrero del 2022, esto es, notificar al demandado 
en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP y/o (ii) demostrar el trámite impuesto al oficio 0703 con destino al pagador 
de la empresa SEGURIDAD TORONTO DE COLOMBIA LTDA. Lo anterior so 
pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220002900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada MERY ROCÍO 
FONSECA LARA fue notificada personalmente del mandamiento de pago proferido el 
día 3 de febrero del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 3 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.091.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220002900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 700 y 701, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, los 
cuales ya obran en el expediente. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003700 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento de la parte activa la respuesta emitida por el 
BANCO CASA SOCIAL, el cual informó:  

 

2. ORDENAR a Secretaría realizar el oficio con destino a la EPS COMPENSAR para 
que suministre la información que posee sobre la empresa o persona empleadora 
que está realizando la cotización al sistema de seguridad social del demandado 
ALFONSO RODRÍGUEZ RUIZ, de conformidad a lo previsto en el numeral 4 del 
artículo 43 del Código General del Proceso.  
 

2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003700 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ALFONSO 
RODRÍGUEZ RUIZ fue notificado personalmente del mandamiento de pago proferido el día 
3 de febrero del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 

se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código General 

del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 3 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 
446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 
artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 
de $ 3.764.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código General 
del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004100 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo: (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 3 de febrero del 2022, esto es, notificar a la 
demandada en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP y/o (ii) demostrar el trámite impuesto al oficio 0695 con destino a 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220005400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
BRIGUITTE TATIANA CHALA GÓMEZ, toda vez que el extremo activo no aportó un 
cuerpo del correo en el cual indicara los canales electrónicos y presenciales de 
atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le 
precisó el tipo de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el Decreto 
806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” Además, debe 
informar que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del CGP, 
debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220006600 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo: (i) el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 10 de febrero del 2022, esto es, notificar a la 
demandada en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP y/o (ii) demostrar el tramite impuesto al oficio 0613 con destino a 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través  de  la  baranda  virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220006800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado NESTOR 
JAVIER SOLANO PUENTES fue notificado personalmente, del auto que libró 
mandamiento de pago, mediante acta remitida el día 25 de marzo del 2022, en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término 
de traslado contestó la demanda proponiendo la excepción de pago parcial.  
 
Esta contestación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, 
una vez se encuentre trabaja la litis.    
   

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) con RESULTADO NEGATIVO remitido a la 
demandada WINDY MILAY BAUTISTA FIGUEROA a la dirección electronica.  
 

3. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el 20 de octubre del 
2022, según lo solicitado por la parte activa en el memorial allegado el 19 de abril 
del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del 
Código General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220008500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a JUAN CARLOS 
BARRAGÁN VEGA, toda vez que el extremo activo no acreditó el envío o cotejo 
de la totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la 
demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio”. 
 
Así mismo, no informó desde cuánto la notificación se entenderá realizada, 
conforme con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP.  
 
Además, no allegó un cuerpo del correo informando los canales electrónicos y 
presenciales de atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del 
mismo. Tampoco le precisó que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 
2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 

personal de la demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 
2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Para ello, tenga en cuenta que debe informar la nueva dirección de este 
despacho judicial la cual esta visible en la parte superior de este auto y todas 
las precisiones dadas por el despacho.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220012500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado del extremo activo, en auto de fecha 
21 de abril del 2022. Lo anterior, toda vez que ya se ordenó la terminación de la 
solicitud de aprehensión y entrega.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220012700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA los correos electrónicos aportados por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar a los demandados, los cuales son: 
laura.kata.lagos@gmail.com, shago-05@hotmail.com y 
yeisonmendez123@hotmail.com.  
 

2. TENER EN CUENTA las direcciones físicas aportadas por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar a los demandados, las cuales son:  
 
- LAURA    KATALINA    LAGOS    BECERRA: Manantial Interior 15 Apartamento 

201 del municipio de Facatativá, Cundinamarca 
 

- BRAYAN  SANTIAGO  ARISMENDY  BECERRA: Carrera 6 No 12 – 54 de 
Facatativá - Cundinamarca.  
 

- YEISON    ALBERTO    MENDEZ    ROCHA: Carrera 7 No 6 A – 05 Facatativá, 
Cundinamarca. 

 
3. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva a dar impulso al proceso 

cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago proferido el 
día 2 de marzo del 2022, esto es, notificar a los demandados en la forma prevista 
en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

mailto:laura.kata.lagos@gmail.com
mailto:shago-05@hotmail.com
mailto:yeisonmendez123@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220012700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
1073 que comunica el decreto de las medidas cautelares, el cual ya obra en el 
expediente. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220017300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. CORREGIR el auto de fecha 30 de marzo del 2022, así:  
 
6. RECONOCER personería a la abogada RAMIRO FERNANDO 

PACANCHIQUE MORENO para actuar en representación de la parte 
demandante, y no como allí se indicó. 
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal al demandado junto con el auto 
que libró mandamiento de pago. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220026100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 5 de abril del 2022, así:  
 

Eliminar el numeral 1.5. del mandamiento de pago de fecha 5 de abril del 2022, por 

cuanto el mismo ya se encuentra repetido en el numeral 1.2. 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la demandada junto con el 
auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120110082600  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría corregir el telegrama N. 019 del 24 de febrero del 2022, 
por cuanto la empresa ADMINISTRACIONES  PACHECO  S.A.S. fue designado 
como SECUESTRE y no  como curador ad-litem, conforme el auto de fecha 3 de 
febrero del 2022 y en los mismos términos indicados en el auto de fecha 18 de 
marzo y 22 de abril del 2021.   
 
De igual forma, se le debe aclarar que se le requiere por ÚLTIMA VEZ.   
   

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120150092300  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ORDENAR a secretaría corregir el oficio 0882 del 8 de marzo del 2022, indicando 
correctamente que el bien inmueble con número de matrícula inmobiliaria N.                  
156-45188 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá –
Cundinamarca es de propiedad de la Litisconsorte Necesario RUTH YANET 
MARTINEZ PAEZ 
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la gran carga laboral que ostenta el 
despacho y el deber de colaboración que los togados y las partes 
deben brindar en el trámite el proceso. 

 
2. REQUERIR a la profesional de la parte activa para que abstenga de emitir juicios 

que no obedecen a la verdad, por cuanto ese despacho no ha ordenado el 
secuestro del inmueble tal como lo indicó erróneamente en el memorial allegado 
el día 22 de marzo del 2022.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160071800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las comunicaciones brindadas por la 
siguientes EPS, las cuales informaron lo siguiente: 
 
EPS COMPENSAR  

  
EPS ECOOPSOS  
 

 

 
EPS CONVIDA  

 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 
demandada a la dirección indicada por las EPS, o en la dirección indicada por el 
Secretario De Urbanismo y/o al abonado telefónico indicado, este último a través 
de plataformas digitales.  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
3. NEGAR el emplazamiento solicitado por cuanto no se dan los presupuestos 

indicados en el artículo 293 del CGP. 
 

4. ACLARAR a la parte interesada que es posible tener por entregada la 
comunicación y luego por notificado, pese a que el demandado se rehusé a recibir, 
siempre y cuando la empresa de servicio postal emita constancia de haber dejado 
en ese lugar el citatorio y el documento del aviso junto con el auto a notificar, 
conforme el inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 del CGP.   
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170005800 
 

Visto el informe secretarial  que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia AG SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS  designado 
como secuestre en auto del 24 de julio del 2017, en virtud de su calidad de 
INACTIVO. 
 

2. DESIGNAR como secuestre a la empresa PYG ASESORIA JURÍDICA 
INMOBILIARIA SAS. para que tome custodia del predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria  N°156 – 32866 el cual se encuentra secuestrado, verifique 
la existencia, estado y ubicación del predio y asimismo, cumpla con las funciones 
inherentes al cargo. Lo anterior, dentro del término perentorio de 10 días. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría comunicar la anterior decisión de manera urgente, 

por cuanto ya está señalada la fecha para la diligencia de remate para el 
día 22 de julio del 2022.  

 
3. TENER por entregados los dineros consignado por EDGAR ALEJANDRO 

URRUTIA SANABRIA como depósito de postura en la diligencia de remate.     
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

SUCESIÓN ACUMULADA 
 Ref.:25269400300120180030500 y Ref.: 25269400300120170003400 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en el 
auto que dio apertura a la sucesión conjunta, esto es,  la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y del presente asunto en el Registro Nacional 
de Procesos de Sucesión. Lo anterior, previo a señalar fecha para la diligencia de 
inventarios y avalúos.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190014800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el numeral 4º del auto de fecha 9 de diciembre del 2021, esto es, entregar los 
títulos judiciales de la forma allí indicada.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190077700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento que el acreedor hipotecario COMPAÑÌA  COLOMBIANA  
DE  CERÁMICA  S.A.S. COLCERÁMICA  S.A.S.  fue citado conforme al artículo 
462 del Código General del Proceso, quien NO COMPARECIÓ conforme la 
notificación por aviso realizada.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200007500  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial visto en el documento 
002, como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, quien 
deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 4º del auto que libró mandamiento de pago el día 24 de 
febrero del 2020, esto es, notificar al demandado MAURICIO PEDRAZA 
ARÉVALO en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 
806 de 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200007500  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200041000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por tramitado el oficio 2535 del 10 de diciembre del 2021 con destino al 
pagador CARLOS ARTURO MURILLO GONZÁLEZ S.A.S. 
  

2. ORDENAR a Secretaría realizar oficio con destino al pagador CARLOS ARTURO 
MURILLO GONZÁLEZ S.A.S., para que informe el trámite y cumplimiento a 
nuestra misiva No. 2535, adjuntando copia de la misma.  

 
a. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original 
y proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200041000  
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 1 de 
octubre del 2020, esto es, notificar al demandado JUAN CAMILO LIÉVANO 
GÓMEZ en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 
806 de 2020, en la nueva dirección aportada.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por tramitado el oficio 1816 del 16 de noviembre del 2021 con destino al 
pagador COAL VELCO SAS 
 

2. AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación brindada por la empresa 
COAL VELCO SAS, la cual informó lo siguiente:  
 

          

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 
19 de octubre del 2020, esto es, realizar la notificación en debida forma de los 
demandados en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200068900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado SAMIR 

ANTONIO ORJUELA MURCIA con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: “NO; 
CR – CERRADO”  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar la constancia del  pago  
de  los  emolumentos  necesarios  a  efectos de   inscribir   el   embargo   en   la   
matrícula   inmobiliaria   N°156-122408. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200073400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la NUEVA EPS, el 
cual informó los datos que reposan en su base de datos así: 

      

2. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 
FAMISANAR, el cual informó los siguientes datos del demandado ROBERT VEGA 
DÍAZ: 

 
3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 21 de enero del 2021, esto es, notificar a los demandados ROBERT 
VEGA DÍAZ y RICARDO BOHÓRQUEZ PAMPLONA en la forma prevista en el 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200073700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación brindada por la EPS sanitas, 
la cual informó lo siguiente: 

 

2. ORDENAR que por secretaría OFICIE a EPS SANITAS para que se sirva informar 
el nombre completo de la persona que se identifica con cédula de ciudadanía No. 
35.529.491, esto es, SULMAN YAMILE MORENO NIETO o SILAMAN YAMILE 
MORENO NIETO. Imponer a la parte actora el trámite del oficio.   

 
2.1. ADVERTIR a la parte actora que una vez se elabore el oficio respectivo (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 

cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 21 de 
enero del 2021, esto es, notificar al demandado WILSON MARTÍNEZ PULIDO en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200073700  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 17 de febrero del 2022, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los mismos, previo 
a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200074000  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. OFICIAR a la EPS SANITAS, con el fin que suministren los datos de direcciones 
físicas y electrónicas del demandado ERMINSO ORLANDO PÉREZ 
RODRÍGUEZ, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código 
General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo 
anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que 
reporte la citada entidad de salud. 
  
1.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 

cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 21 de 
enero del 2021, esto es, notificar al demandado EDWIN FABIÁN CARDOZO en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200074000  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera a INVERSIONES MARANDUA S.A.S., 
para que informen el trámite y cumplimiento a nuestra misiva No. 0489 del 22 de 
febrero del 2021.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original 
y proceder a su respectivo trámite. Para ello, adjúntese copia del auto 
indicado. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200074600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS FAMISANAR 
SAS, el cual informó los siguientes datos del demandado DANIEL RICARDO 
QUIGUANAS: 
 

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 21 de enero del 2021, esto es, notificar al demandado DANIEL 
RICARDO QUIGUANAS  en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento lo indicado por la POLICÍA 
NACIONAL, quien informó:  

 

     

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 
12 de agosto del 2021, esto es, realizar la notificación en debida forma del 
demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210011700  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD, el día 31 de marzo del 2022, donde indicó:  

 

2. NEGAR requerir a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD por cuanto la misma ya dio 
respuesta a nuestra misiva, conforme lo anterior.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210036300  
 

Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación impetrado por el 
apoderado de la pasiva contra la sentencia anticipada proferida el día 31 de marzo 
de 2022.  
 

2. ORDENAR que  por  secretaría,  mediante  oficio  y  de manera electrónica se 
remita el enlace del proceso electrónico, para reparto de los  Juzgados  Civiles  
del  Circuito  de  Facatativá  a  efectos  de  dirimir  la apelación concedida.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora el 18 de abril de 2022.  

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210047900  
 

Visto los  escritos  que  antecedes, en  virtud  del  curso  procesal y  teniendo  de  presente  

que “...la legitimación en la causa, está constituida por «las condiciones o cualidades 

subjetivas, que  otorgan  la  facultad  jurídica  de  pretender  determinadas  declaraciones  

judiciales  con fines  concretos,  mediante  una  sentencia  de  fondo  o  mérito,  o  para  

controvertirla»,  las cuales se refieren a la relación sustancial debatida.”1, el Despacho 

DISPONE:  

1. NEGAR la intervención de MARÍA DE LA CRUZ GONZÁLEZ ROCHA, como 
quiera  que  no  acreditó la legitimación para comparecer a esta causa, en relación 
directa con la pretensión que aquí   se   discute,   esto   es,   la declaración   de 
pertenencia   elevada   por   ROSA  TULIA BARRAGÁN  GÓMEZ respecto  de  un  
bien  inmueble  de  propiedad  de ROMUALDO  GIL  GRACIA. 
 
Nótese que se debió comprobar la relación sustancial  con  las  pretensiones  que  
se discuten. 
 

2. NEGAR la solicitud de reconocerle personería a la memorialista según los 
documentos vistos a folios 037 y 038, conforme lo anterior. 
 

3. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA – ACC, la cual informó  

 
 

4. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 10 de febrero del 2022, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  

 
a. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar los documentos originales antes 
ordenados y proceder a su respectivo trámite.   

 
En el evento de haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a allegar el tramite impuesto a los mismos, previo a 
oficiar y requerir a las entidades.   
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065000  
 

Vistos los memoriales que anteceden y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  

 
1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 

del Código General del Proceso) remitido a la demandada MIRYAN MILLÁN 
VILLALBA a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: 
“DESTINATARIO DESCONOCIDO…”  
 

2. TENER EN CUENTA el nuevo correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, 
millanvillalba26@gmail.com 
 

3. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, la notificación personal 
(Decreto 806 del 2020) con RESULTADO NEGATIVO remitido a la demandada 
MIRYAN MILLÁN VILLALBA a la dirección electrónica. 
 

4. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR a 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con el fin que suministren 
los datos de direcciones físicas y electrónicas de la demandada MIRYAN MILLÁN 
VILLALBA, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General 
del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, 
para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte la 
citada entidad de salud.  
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

mailto:millanvillalba26@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065000  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 19 de agosto del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a allegar el trámite impuesto a los mismos, previo a 
oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065100  
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada YURI 
VIVIANA MORENO LÓPEZ, como quiera que constituyó apoderado judicial para 
su representación en el asunto de marras. 
 

2. RECONOCER personería jurídica al abogado ELKIN JESÚS ÁVILA CONEO para 
actuar en representación de la demandada en los términos y para los efectos del 
poder que antecede.  
 

3. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda correrá a partir de la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, con arreglo a lo señalado 
en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. pudiendo ampliar y/o ratificar su 
contestación.  
 
En todo caso, el escrito allegado por el apoderado será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. A través de este se presentaron varias excepciones 
de mérito.  
  

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065100  
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 19 de agosto del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a allegar el tramite impuesto a los mismos, previo a 
oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065300  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado del extremo activo, en auto de fecha 
17 de enero del 2022, toda vez que la demandada se encuentra debidamente 
notificada, por lo que no se hace necesario resolver el memorial allegado el dio 23 
de febrero del 2022.  
 

2. INFORMAR a la parte interesada que dentro del plenario NO obra ningún auto 
donde se tenga por notificada a la parte demandada en los términos del Decreto 
806 del 2020 para el día 18 de noviembre del 2021.   
 
Por el contrario, el poderdante y memorialista allegó el día 23 de febrero un 
memorial aportando la notificación realizada, pero antes de esta fecha (auto del 
17 de febrero del 2022) ya se había tenido por notificada a la demandada y se 
había concedido el amparo de pobreza.  
 
Queda claro que el apoderado contó con suficiente tiempo para aportar la 
notificación y que así fuera tenida en cuenta por el despacho, lo cual no ocurrió 
sino después de ya estar notificado el extremo pasivo.  
 

3. NEGAR la petición allegada el día 23 de marzo del 2022, conforme los numerales 
anteriores. 
 

4. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la abogada SANDRA 
MILENA DÍAZ SANTAMARÍA, designada como abogada en amparo de pobreza 
de la demandada LUZ MILVIA QUINTERO GIRALDO, fue notificada 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
mediante acta del día 18 de abril del 2022. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos de traslado 
para contestar la demanda, acorde con la notificación personal realizada, para lo 
cual descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 

 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065300  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0886, con el fin de aclararle a la empresa pagadora lo relacionado con las medidas 
cautelares decretadas, el cual ya obra en el expediente.  

 
1.1. PROCEDA a tramitar este oficio adjuntando la misiva anterior.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210071100 
 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme  a  lo  previsto  en  el numeral 

10º  de artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO que pesa sobre las 
acciones y/o dividendos del señor ADONIAS LUCIANO LÓPEZ ÁVILA 
(QEPD) en la  sociedad CONSTRUCTORA  LÓPEZ  ÁVILA  Y  CIA  LTDA 
(anotación Bajo Nro. 315 del Libro VII del 29 de junio de 2000), instaurada 
por JUAN  CARLOS  LÓPEZ  NUÑEZ,  ANGELA  MARÍA  LÓPEZ  NUÑEZ  
y ANDREA JIMENA LÓPEZ NUÑEZ. 

 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el respectivo oficio a quien 

corresponda dejando las constancias de rigor. 
 

1.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 
respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210079000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada INGRID   
NATALIA   GROSSO   CALDERON con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: 
ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA.  
 

2. INFORMAR a la parte activa que no se requiere demostrar que la parte abrió el 
correo. Por el contrario, basta con que se allegue el respectivo certificado de la 
empresa de servicio postal o correo electrónico que indique que el iniciador 
recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al correo del 
destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso 
del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso a 
la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210079000 
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 30 de septiembre del 2021, esto es, realizar los respectivos 
oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a allegar el trámite impuesto a los mismos, previo a 
oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210100600  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida (citatorio) al demandado JOSÉ 
ABRAHAM CUERVO HERNÁNDEZ, toda vez que el extremo activo informó que 
cuenta con 10 días para ir al juzgado a notificarse, siendo lo correcto indicar que 
tiene 5 días por cuanto la notificación fue entregada en el mismo municipio, acorde 
con el artículo 291 del CGP. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso cumpliendo 
en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 20 de enero del 2022, 
esto es, notificar a los demandados en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210100600  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 0253 y 0254, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, los 
cuales ya obra en el expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210102200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado JULIAN 
ANDRÉS CÁRDENAS LOZANO con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: 
“NO EXISTE DIRECCIÓN”  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a enviar la correspondiente 
notificación al demandado al correo electrónico informado en la demanda.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220013700  
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la caución prestada por la activa allegada al expediente electrónico.  
 

2. DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria N° 156-108627 denunciado por la parte actora 
como propiedad de la demandada. 
 
2.1. ORDENAR a Secretaría oficiar a quien corresponda, dejando las 

constancias de rigor. 
 

2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Así mismo, debe acudir a la citada oficina 
a sufragar las expensas correspondientes.  

  
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 017 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 29 de abril de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85

